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REGLA, Y CONSTITVCIONES 
para las Hermanas de la Real Cafa 
de Sanca María Magdalena de la 
Penitencia de ertaCortetAprob 
por clIllino.Sr. D. Antonio '' 
de la Riva Herrera,Arzobifp 
Ciudad dcZaragoza,y Prcfidc 
Caftilla: Y por dlllmo. Sr. D 
de Layfcca y Alvarado,dcl Cor) 
y Camarade S,M. cjuc por Dec 
fuyo es Proteftoc de los Reales 

Hofpirales, y de dicha Real Cafa.
En cite año del Sr.de 1692.
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í  ''JÍPROSJCION T>EL DOCT. V. MANUEL 
) MarcOfDoóíor enTheologia,Cura,que fue, 
'  de la IgleJiaParrotjuial de San Martin de 
\ ■ la Ciudad de Zaragoza,/defpues del Lugaf 

de la Puebla de Álhorton, y  al prefente ¡a 
es de la Parroquial de San Andrés de dicha 
Ciudad , Confejfor del llufirifsimo Señor 
Don Antonio Ihañez de la Riva Herrera, 
Arzobifpo de Zaragoza ,  y  Prefidente de 
CaJHlla,

Hl.mo y  R.mo Señor, mi Señor.'

D '
E orden de V. I. he viño con áteh--, 

cion, y cuidado las Conílitudoncs, 
que Te han formado , para que guarden las 
Hermanas de la Real Cafa de Santa María 

, Magdalena de la Penitencia , adaptadas 
i  por el Señor Don Juan de Layícca y  Alva- 

rado, del Confejo, y Camara de fu Mageí- 
tad, como Proteítor que es de efta Real 
Cafa , y  de todos losHofpitalcs de efta 

í Corte; y he hallado, que en ellas fe orde­
nan los medips, que coiiducciiá la mayor 
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dirección de los cfpirítus, y á fu mas fubli-* ̂  
me perfección > pues fiendo Cafa de pérfO'̂  
ñas convertidas á Dios, Cafa de lagrimas, 
y  penitencia, no fin luz fobrcnatural reco­
pilo en ella fu Autor las circunftancias, 
que deben acompañar las lagrimas ,y  pe­
nitencia , que fon , mortificación exterior, 
fraternal compafsion, interna compunción, 
cfpiricual devoción, y afición á las cofas 
CcLeftiaíes, como enfeña el Apoílol d 
Europa San Vicente Ferrer, Jf’»-»». i .  fofi 
0¿f. Páfcfjx, fobre aquellas-palabras de San 
Juan, cap. 1 6. ̂ u¡a plorahttis¡& /¡evilis vos.: 
La mortificación exterior fe contiene enJ 
lasConftituciones, que ordenan lo humil 
de del Habito, ayunos, vigilias, recogí 
miento, y filencio. La fraternal compal- 
fien en las que difponen la vifita de en- g‘ 
ferinas,confuelo de afligidas, yafsiftcn-J»- 
cia para todas las nccefsidades. La interna *̂ ‘ 
compunción en las que tratan de la fre-^' 
qucncia de Confefsioncs , y Comuniones,L 
La efpiritual devoción en las que mandanj  ̂
la afsíftencia puntual á los Divinos Oficios,||V

X
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i V la réVei-encia, y  devodon con que fe han 
J e  celebrar, íin dcxar de advertir la menor 
tcrcmonia, y  la afición a las cofas Celef- 
tiales, acompañada de la deínudez de las 
terrenas, fe contiene en las Conftitudones 
le la Oración Mental, y pobreza de efpí- 
dtu. Hilas fon las circunftancias, con que 
fe colman de frutos de virtudes las Almas 
:onvcrtidas , que admiten el riego Cclef- 

^ial de las lagrimas, como generofas Plan­
izas, creciendo, y  coronando fus defeos de 
jprcciofifsimos Dones del Efpiritu Santo? 
y  afsi me parece fon muy dignas de admi- 

;íarfe eftas Conftitudones, y que fe deben 
. Obedecer, y  obfervar , pues mediante ellas 
:íuedcn efperar fuma perfección lasHer- 
, manas de dicha Real C a fa , y que fu Ma- 
. ,geftad les afsifta con fu grada , para con- 
. Seguir el fin mas feliz. Afsi lo íiento -.Sal- 
I to meliori judltío, Madrid, y  Febrero i i .  

le lópa.
t>o£i. Don Manuel Marco.
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TROLOGO 'a  l a s  HERMANASi

HErmanas carifsimas, defcando la ma-* : 
yor honra, y  gloria de Dios nuef- 

tro Señor, y el perfedo cumplimiento de 
lo que eftá á nueñro cargo, y el verdadero 
aprovechamiento de vueftras almas, y por 
fer tan preciofo el tener un animo, y  un 
coraaon en el Señor  ̂( como el mifmo lo 
mandó á fus Apoftoles) y haciendo confia 
deracion, de que todas las qué haveis ve­
nido á efta Santa Cafa , fegun fu Inñituto, 
es por haverfe hallado vueílro corazón do- 
lo-i ido de fus yerros, y  vueftro entendi­
miento con luz para feguir el camino de la 
verdad: Por todo lo qual fera muy juño, 
que las que debaxo de un modo de vida os 
haveis juntado á fervir a Dios j os confor*- 
meis, y unáis en una' obfcrvancia, é Infti- 
tuto común , para que afsi, la paz, la cari­
dad , y unión, que debéis confervar en lo 
interior de los corazones, fe manifíeñe en 
la guarda uniforme de las exteriores cof- 
tumbres, y  acciones > y afsl, os es muy im-

por-
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pOrtáTíti, y  neceffario el daros por cfcrito 
lo que de aquí adelante haveis de guardar, 
para que afsi tengáis una vida Rcligiofa, y 
configais el fin, para que el Gran Padre de 
las Mifericordias os traxo á fu C a fa , y vi­
váis en verdadero olvido de las cofas del 
Mundo , y muy agenas de fus cuidados, y  
afanes ,  haciendo memoria de lo que nos 
enfeña nueftro Redemptor , y  Maellro, 
pues nos dice : BufeaJ primero el Reyno de 
D io s fu ju jlic ia , &c. Y  pues cftc Divino 
Paftor os recogió á fu Rebaño, entrad en 
conocimiento de la deuda , y  no menos de 
la brevedad de la vida, y procurad apro­
vecharos , pues como dice el Apoftol: Con­
viene redimir el tiempo de la malicia de los diasi 
cfto es, rcfcatarle del cautiverio de-las
ocupaciones fuperfluas; ociofídad, y  en­
tretenimientos inútiles, bolviendolc á fu
dueño , que es nueftro efpiritual aprove­
chamiento : y pues para efte os recogió el 
Señor á cfta fu Cafa , y en ella, como tan 
Gran Padre de Familias, os afsífte con el 
alimento necelTai-io, dirponicndo, que por

' A  4  me-
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medio de nueíírá foíicltud, no áyiís lié- 
gado'á experimentar lo calamitofo de los 
tiempos prerenteS , en las nccefsidades que 
padecen muchos, y muy Rellgiofos Con­
ventos de cfta Corte > y afsi, razón fcrá,que 
con afeólo de valientes amantes de fu Divi­
na Mageílad , recibáis de nueftra cordial 
vigilancia eftas Reglas, para que os firvan 
de dirección fanta , en vueftromodode vi­
vir , y forma, con que difpongais vueftras 
acciones al güilo de nueílro Criador. Y  pa­
ra que también con ellas aprendáis en la 
tierra la ciencia /que con vofotras ha de 
perfeverar en el Ciclo : y muy de cora­
zón os amoneílamos una ,y  muchas ve­
ces , que os cfmércis en fu perfcdlo cumpll-s 
miento, pues con el . no folo feri el apro­
vechamiento para vofotras , lino que fereis 
vivo excmplar para las venideras, y edifi­
cación para las perfonas que os llegaren a 
tratar: y advertid , que todas las que mo­
ráis en ella Santa Cafa , tenéis efpecial 
obligación de fer muy Hijas de D ios , pues 
cíle Señor os efcoglo dcl Mundo, y os tra-
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Sto para si. Por lo qual os encargamos vi- 
vais en perfefta caridad, y  paz , pues cito 
mtfino nos enfcña el Divino Maeftro: y  
pues la Efcritura és el Maeftro común, ajul- 
tad vueftra vida á fu enfcñanza , y jamas 
deis lugar á la relaxadon , ni quebrarita- 
mlento de cofa alguna de las que aquí os 
mandamos, por minima que fea; porque li 
fois negligentes en la obiervaricia de las 
cofas pequeñas , con facilidad vendréis 
á menofpreciar las mas precifas ,y  de ma­
yor importancia: y a nadie fea licito aña­
dir , quitar, ni menofpreaar cofa alguria 
de las que aqui fé os mandan. Quiera la 
Divina Mageftad daros valor, y  cfpintu, 
para que con ardiente zelo os entreguéis 
al cumplimiento cabal de lo aquí conteni­
do , y que fe copfiga para vuéftras almas 
mucha paz , caridad, y  gracia : y  para 
nueftro amado Dios mucha honra, y  glo­
ria. Amen,

CA-í
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{Id R  í  G L A'j T
C A P I T U L O  l . .

'De! veJHdo que han de traer las Hermanasl

El  primer veíHdo, de que usó el hom­
bre , fue hecho por mano del Señor, 

y  tal,que Tolo ciibrielTc el cuerpo, y  defen- 
dicíTc del frío , y  no para ornato alguno, 
cl qual folo fé ha de pretender de virtudes 
para el cfpiritu; y  afsi cxortamos, con todo 
cl afcdo que podemos , á las Hermanas de 
cña C afa , huyan de todo genero dé vana 
curioíídad , y fuperfluídad en el veftido , y  
ropa, contcntandofe folo con lo que no íe 
puede efeufar 5 y afsi cl veftido que han de 
traer ha de fer de Sayal pardo de N. P. S. 
Francifeo, que es Saya entera, y  eftá prc- 
cifamentc ceñida con Cordón, ( el qual ha 
de fer de cordel de cañamo , de mediano 
grueíTo, y  no de otra materia) y fu Efca^ 
pulai io. Debaxo de dicho Habito podrán- 
tracr fus bafquiúas ,ó  manteos ,ó.lo que 
cada una tuviere , con tal, que fea color 
muy honefto , y  fin guarniciones; ni fiendo
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, T Constituciones. ’í  *''1 télás dé fcda, han de traer Tocas prendidas,- 
y  de repulgo, y han de fer de Toca Vizcaí­
na , y  las traerán de manera, que pl cubran 
el roílro demafiadarnentc ,n i fedefeubr^ 
el cabello. Han de tener también Velo ,6. 
Antefaz , también de la mifma Toca Viz­
caína, que tenga dos varas de largo, dcl,
qualuferán para confeífar, y  comulgar t y. 
quando fe dieré el Viatico á alguna Her­
mana , y  quando huviere alguna entrada de 
Convertida , y  quando entrare en la C a fi 
alguna perfona de fupoficion , y  dignidad,

■ para que las halle con la debida decencia, 
y  quando tuvieren por dentro de la Cafa al­
guna Procefsion ,  6 Rogativa, y los Lunes»

: en la Procefsion de Animas, y para tomar 
: la Ceniza fu dia, y fiempre que falicren al 
' Locutorio. Las medias ferán de hilo , o la­

na, blancas, ó pardas, ó amufeas; y  no las
puedan traer de fcda,ni de otro color. L ^
aapatos cerrados, y  bañados de fuela, íin 
Guriofidad. La camifa de lienzo, fin vani­
dad, ni delicadeza. Cada Hermana tfcndra- 
fu cama, que ferá de dos colchones, y dos

Ayuntamiento de Madrid



'it' R e g l a ,
fiüraoKádas de Uenzo, y {abanas de lo míí  ̂
tfío, con fu manta,y cobertor de color muy, 
honeílo, y las almohadas fin cintas ( y  por 
ningún acontecimiento fe permita , que 
duerman dos juntas, y la Prelada que lo 
permitiere, fea mortificada al arbitrio del 
ScñorProtcétoriy las Hermanas que in­
currieren en efta culpa, fean caftigadas con 
gran rigor por la primera .vez , y fi fe ha­
llare baver reincidido, la Prelada lo dirá al 
Ádininiñrador, y  eílc al Señor Protcétor, 
para que aplique lo que juzgare mas con­
veniente. ) Los Hábitos fean redondos, no 
mas largos por detrás, que por delante, 
que lleguen á cubrir los pies , y que no 
arraftren j y  ei Efcapulario fea dos dedos 
mas corto, que la Saya > pero las Novicias 
le han detraer por dclantc doblado haftala 
mitad, para que fe diferencien de las de­
más ; y la Saya no fe permita que ninguna 
la trayga levantada , ni enfaldada, fino es 
las Oficialas, y  eftas íblo mientras hacen fu 
oficio. En el cuello, ni orejas, ni muñecas, 
ni en los dedos, no han de .traer cofa al­

guna.•J’
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Y C onstituciones. i f  
iñuií. N iíeles permita traerdntas en eí- 
pdo de color ninguno, ni que traygan las 
trenzas á la vifta , lino cubiertas dcbaxo de 
U Toca. En el Invierno fe les pcrmkiii, 
para abrigo, traer mantillas de vayeta ,de 
color plateado obfeuro. Y  por quanto la. 
limpieza del vellido ¡ es indicio ,y  feñal de 
la del alma, fe les encarga á las Hermanas 
la guarden,pero fin afleo proiixo,para que 
ia demafiada ocupación, que pueden tener 
en efto, no les ocafionc la felta de afsiílen- 
cia á fu Comunidad. Y  mandamos , coa 
todo rigor, que a ninguna fe le permita, 
por ningún titulo , el andar fin Habito , ni 
Efcapulario , ni Toca prendida de repulgo, 
y  Cordon > y que no traygan pañuelos de 
ningún genero al pefcuezo, ni guantes  ̂
fino es de lana , ó dcl mifmo Sayal del Ha­
bito , por convenir afsi para la decencia de 
la Cafa de Dios : y en nada de efto pueda 
difpenfar, ni arbitrar Prelada ninguna, fino 
antes bien , fi lo permitiere , fea mortifi­
cada á la voluntad dcl Señor Protedor; 
y la Hermana , que algo de efto que-

bran-
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■ 14 R e g l a ,’
brantare, fea muy afperaménté caíHgá^ 
da.

C A P I T U L O  I I .
De como fe  han de haber las Hermanas en- 

todo tiempo ,  j/ lugar.

El  principal precepto, que encarga Sáií 
Aguftin en fu Regla á todos los Reli- 

giofos, es, que de tal fuerte tengan todos 
una alma, y  corazón en Dios, medíante la 
caridad,que redunde en todos, á imita­
ción de los Fieles dé la primitiva igleíia. 
Y  afsi, en primer lugar, las Hermanas han 
detener fu femblante grave, modefto, y  
humilde,moftrando una fanta alegría , fin 
afbélacion, ni hypocrésia: los ojos -baxos, 
las manos debaxo del Efcapulario , con 
compoftura: las palabras blandas,fin ay-? 
rarfe por ninguna cofaj lospaífos modef- 
tos, y compucílos, ni eípaclofos, ni muy 
aprefurados. Quando la Hermana fe fen- 
tare , efté derecha, fin reeoílarfe, ni arri- 
marfe , teniendo compueño el Habito ho- 
neílamente,  fin que defeubra los pies, para

que

■
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V C onstituciones; Ty' 
t\\3̂  todas fus acxiones exteriores mueP 
tré la virtud interior, teniendo fiempre el 
corazón en el Cielo , y  ocupada en la pre- 
fenda de Dios. No ufe de palabras afeda- 
das , fino llanas, cdificativas, y  de verdad 
( aim en las cofas mas pequeñas.) Delante 
de otras fiempre oyendo, fi no fuere pre­
guntada , ó lo pidiere la razón. Ninguna 
tenga porfías, fino fiempre fe rinda á la 
otra Hermana, venciéndola con callar, que 
es la mayor vidoriá. En fus platicas no 
hable de los aufentes, fino es para decic. 
bien de ellos, ni conficnta,  que en fu pre- 
fcncia ft traten faltas de nadie. Con todos 
tenga caridad. Si fucedierc algún enfada 
entre las Hermanas, acuerdefe dd confejo 
de nueftro Redemptor , no acoílandofe- 
¿npedirfe perdón, yefto fea fin formar 
juicio qual de ellas es la culpada. No per­
mita la Prelada, ni fu Vicaria, que aya dif- 
cordlas, ni contradiciones entre las Her­
manas , ni las permitan malas palabras , ni 
cantares, maldiciones, ni juramentos, ni 
megos, ni baylcs, ni tonadillas, ni refra-

" nes»Ayuntamiento de Madrid



tG R e g l a ?
¿es ; ni qué jueguen de manos i lií qü? 
quando falen de los Aftos de Comunidad 
falgan con eftruendo , ni hablando , íino 
con mucho filencio, y  modeftiá; ni que en 
el Coro , á los tiempos de los Oficios Di­
vinos , hablen unas con otras, ni que ten-’ 
gan converfaciones en el Coró j haciendo 
lugar de parlería, la que es Cafa de Ora­
ción : ni Ies permítan, aun en el trato or­
dinario ) que hablen por la Cafa a vozcs  ̂
ni alteradamente , fino con mucho juicio, 
y  con voz blanda, edifícandofe en todo 
unas á otras. Y  advertimos, que no fe IcS 
dé permiíTo para vanas recreaciones, de 
panderos, dísfrazes, y otras femcjantes, ni 
que fe quiten los Hábitos para eífe fin, por 
no convenir al eftado de Almas dedicadas 
á Dios ( pero defdc la Natividad del Se-r 
ñor 3 hafta la Fiefta de los Santos Reyes, 
les permitirá la Prelada aquel genero de 
recreación , que le pareciere mas conve­
niente en los limites de la decencia de fu 
eftado.) Y  fobre todas cofas, vivan las Pre­
ladas muy vigilantes en no permitir, poi;

flin-.
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Y Constituciones. '17 
ninguna manera, que las Hermanas tengan 
entre si amiftades, ni eftrcchezés con íin- 
gularidad, ni que fe llamen madres, ni 
hijas con cfta ocaíion, ní que con eftc ti­
tulo las tengan , ni admitan en fus Celdas» 
ní fuera de ellas: y muchó menos fe per­
mita cfpecial cariño de unas a otras, pl- 
diendofe zelos, y cofas femejantcs, por los 
gravifsimos daños que de efto pueden fe- 
gulrfe, y  el perjuicio que fe hace á la Co­
munidad; Y  afsi ordenamos, que las que 
fueren culpadas en femejantcs delitos, fean 
afpcramente caíligadas con Cárcel, difei- 
plina de rueda , y  femejantes penitencias» 
y  íi en las tales huvierc rcincidencia,la Pre­
lada fe lo dirá al Adminiñrador, para que 
dé avifo al Señor ProtcAor, que difponga 
lo que mejor le pareciere. Y  la Prelada que 
lo permitiere, fea privada de fu Oficio para 
ílcmpre, ó por tiempo, o fea mortifica­
da al arbitrio de dicho Señor. Procurarán,' 
pues, las Hermanas edificarfe unas á otras 
con el buen cxemplo de lus coílumbres, 
como Almas que viven en la Cafa del Se-

B ñor.
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18  R e g l a ,
ñor 5 dedicadas á fu férvido , y empleo 
las virtudes.

C A P I T U L O  I I I .
Del modo de dir el Hubhe d. las Hermafias.

'Aviendo eftado la Muger Convertida 
^  4 débaxo del Pulj)ito oyendo el Ser^ 
mon , acabado que fea , llegad Adminif- 
trador , y recibiendo de mano delPrcdica- 
dor el Santo Chriíio , fe le entrega á dicha 
Convertida , la qual abrazándole con fu 
ipivina Mageítad , acompañada de la Ma­
drina, y del Adminiftrador, y Reótor, (que 
eftaran con Sobrepelliz) la llevan á la p¿er- 
ta por donde huviere de entrar , donde ef- 
tara la Comunidad con fus Velos , ó Anie- 
fazes , y velas encendidas para recibirla , y 
empezarán á cantar c\Te Veum Laudamus, 
y  la llevarán cnProcefsion al Coro baxoi 
y  la Maeftra de Novicias pondrá en medio 
del Coro á laNovkia de rodillas, y aca­
bado que fea el Te Deum Laudamus , dir.on 

Hermanas:
H'.OraAyuntamiento de Madrid



Y C®NSTITUCIÓNES.
■ f. Ora fro,ta, SanSia Dei Genitrix»

Y  refponderán codas: 
digna efjiciatur promtfsiofiihusChrifii. 

A  cífe tiempo la defiiuda laJVÍacílra de 
Novicias, y la Vicaria del veftido fccular 
de gala i y el Adminiarador, que caará en 
la Iglcúa a la rexa del Coro, dirá:
V'. Rxuat te Dominus veterem hominem cum 

aííitus fuis.
Y  refpondcn todas : Amen,

! Y  mientras le ponen el Habito , dhá el 
Adminiarador:

Induat te Dominus novum hominem , qut 
peundum Deitm Creatus eft  ̂ in jüftitia y 
fanJfitate veritatis , in nomine Patrie y &  Fit 
Ui, &  Spirltus Sanéfi.

Y  refponden todas: Amen.
Y  ya veaida la Novicia con el Habito,' 

y  pueaa de rodillas en medio del CorO;, 
dirán dos Hermanas:
ir. Saham fac anclllam tuam Domine.

Y  refponden todas:
Deus meus fperantem in te.
Yluceo dirá-el Adminiarador:

Ayuntamiento de Madrid
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Hr. Domine exaudí orationem mearñ{ 

Y  refpondcn todas: 
clamof m u s ad te veniat. 
Dice el Adminiftrador:

i¡', Dopiínus vohifcum.
Rcfponden todas:

E t cum ffir 'itu  tuo.
Dice el Adminiftrador.

- r

O R E M U  S.

PRcnege Domine famulam tuam , fuhfidiif 
pacis, &  Beatu Maru femper Virginisy 

Tatrociniis conjidentem aeunSíis, hojlihus redde 
feeuram. Per Chrijlum Dominum nojhum. 

Refpondcn todas: Amen.
Luego fe pone la Novicia tendida en el 

fuelo j en medio del Coro , boca abaxo , y 
ic cantarán todas un Refponfo , como á 
difunta 3 y fe le dirá en él la Oración , que 
pertenece á una difunta. Acabado el Rcf- 
ponfo,.fc levantará la Novicia , y befará la 
mano á la Madre Miniftra, de rodillas > y 
defpucs irá abrazando á todas las Herma- 
-nas, pidiéndoles, que rueguea á Dios por 
e lla .. •• .
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t  CoNSTiTUCfóNES; t i

Ve
C A P I T U L O  I V .

U Orado» Mental , y  Rofario de 
Nurjlra Señora..

ES la Oración Mental uno de los medios 
mas eficaces, que los hombres pue­

den poner para fu reformación interior , y  
exterior, y  para llegar á la perfección, y  
eseVgoviemo de la vida efpiritual , pues 
nos muéftra la fxpericncia, que al paíTo 
que anda la Oración, anda el aprovecha­
miento > y en fin , iluftrados los entendi­
mientos de los Santos, fe hacen lenguas en 
alabanzas de eílc Celcftial Exercicfo 5 y  
dice Santa Tercia de jefus, que la Oración 
es camino Real para el Cielo. .

Por tanto mandamos, con todo enca­
recimiento, que las Hermanas de efta Cafa 
acudan todos los dias á ios tiempos de Ora­
ción , que aquí fcñalamos > y  las encarga­
mos , no íhltc ninguna á ellos, ni por anti­
güedad ,ni otro titulo, fino es por enfer­
medad, ó impedimento legitimo,con 1Í- 
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no falten a
1 £ .' . ' ■ ■ Re g l a ,

cía expréíTa de la Prelada: y 
ella , por ocupaciones que fe püddan ante­
poner, ó pofponer'; lo quai debe ordenar 
la Prelada de modo , en quantofea pofsi- 
ble , que ninguna falte á eñe fanto Exercl- 
ciÓ, aunque fean delas'mifnias qué tienen 
Ofício-,-( como no lean de aquellos, que le- 
giclmamente impiden la afsiftencia en am-e 
bas partes) pues ay algunos, que no preci- 
fan a faltar á- la Oración } y afsi procure 
mirar bon p'udéncia, y  vigilancia la ocu­
pación de cada minifterio, para que tenien­
do., legun ella  ̂ algo de l u g a r y a  que no 
puedap afsiñir roda la hora entera de por 
la maííana, afsiftan , por lo menos , la me­
dia. Eíi el Verano ( que es defde primero 
de Abril, hafta primero de Ofbubre) fe han 
de levantar las Hermanas á las cinco de la 
mañana.; y  en el Invierno (que es defde 
primero de Oétudre,hafta primero deAbril) 
ü las feis, llamándolas en todo tiempo me­
dia hora antes, para tener lugar de veftirfe; 
Y  para llamarlas havrá una Hermana fefia  ̂
lada por femanas, como en los demás Ofi­
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y  Constituciones. 
tíos, para que las dcrpicrte, la qual tocan­
do primero unas tablillas , ó campanilla, 
que para cílc fin havrá en la C afa, dirá en 
voz alta : Alabado fea nitefro Señor Jefu - 
Chrjfoy y  la Virgen Santifsima nueftra Señora: 
Hermanas j a laOracion,d alabar alSeñor. 
Deípues bolverá á tocar las tablillas,o cam­
panilla, y  difcurricndo por las camas, las 
irádifpertando , diciendoles en voz baxa: 
A alabar al Señor. Y la  que tuviere porOfí- 
ciofer Campanera, eftará muy puntual (fo 
pena de fer caftigada , fi no lo eftuviere) i  
dichas horas de las feis en Invierno, y á las 
cjnco en Verano, para tocar la Campana, 
como lo hacen todas las Religiones; y to-! 
cara efpacio dc'medio quarto de hora, 
mientras las Hermanas fe van (untando, y 
viniendo al C oro : Entrarán en él con mu­
cho íilencio, y  modeftia, y pueftas de ro­
dillas fe periígnarán, é invocarán la gracia 
dcl Efpiritu Santo , diciendo todas la An- 
tiphona:

Veni SanSfe S/tritus repte tuorum corda 
fdeliufn , &  tui amoris tn eis ¡gnem accende.

■ B 4  y
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14 R e g l a r
Y  ia Prelada , ó !a que prelidi&ré , dirá: 
^.Emitte JfiritMm tUMm , &  (reahuniur.

Y  rcíponderán todas:
£ í renevaí'is facum terr4. 

lY  la Prelada, ó la que prcfidiere, dirá:

O R E M U S .

DEXJSj carda JUeUam SanSfl Sftritar
iUafiratione dtcuijli: da nohis ¡h coáem 

fph  Uu reéfafapfre^& de ejas femper confo- 
laiione gJudere. Per Chrtjlum Vomimm nof- 
trum.

Y  refponden todas: Jm n ,
Luego la Lc¿tora ( que lo fuere de Re- 

fedorío aquella femana) leerá un pumo, 
con claridad, y devoción, en un Libro de 
devotas Meditaciones, (con advertcncia,de 
que en la Oración de por la mañana, fea el 
punto que leyere de la Sagrada Pafsion de 
Chrifto Señor mieftro > y  en la de por la 
tarde , fea de los Novifsimos, y  Poftrime- 
rias del hombre , que todo fe hallará en 
Molina de Oración) para que íii '̂an de 
mover el eípiritu , y  difponcrle para orar

coa
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Y Constituciones. . i ' f  
¿on luas fruto; y la Prelada, ó la qué preíi-* 
diere ( que fcrá la mas antigua, en aufenda’-' 
de la Miniftra, y  V icaria) hará feñal, para  ̂
que fe dexe la lección quando prudencial- 
mente le pareciere fer fuficienre : y  fe que­
darán en fanco hiendo,y atención á la Di-- 
vina prefencia del Señor, que las afsiftc, 
hafta el cumplimiento de una hora. A l hn 
de la horade Oración de por la ma^na, 
eftará puntual la Campanera para-dar un 
breve toque, (que fervirá para rezar Prima)

V y  al mifino tiempo que fe empieze á tocar 
la Campana dirán todas , comenzando la 
Prelada , 6 la que prefide:

Suh tuum prajídium‘•confugimus San¿fa 
l)etGenltrix,n9jlras deprecationes ne defpidar 
¡n necefsitmhus, fed d perkulis cun¿fh tihera 
nos Jemper Virgo glorio/d ,Ó“ hínidi^d,

Y  luego dice la Prelada:
Ora pro nohis SanBa J)ei Genitrlx. 

Refponden todas:
\Jt digne efjiciamur promifsionibus Chrijíh 
Dice la Prelada:

Domine falvum fac, Regem,
Ayuntamiento de Madrid



2,(^ R  E G L A ,
, Refponden todas:

1 .̂ Deus mus fperantem ¡n te.
Dice la Prelada;

' ■í'. Oremus pro henefaSíorihus nojlrts, 
Refponden todas:

Retrihuere dignare Domine omnihns nohisy 
hona facientilus vitam aternam. ^tnen. 

Dice la Prelada:
'^.Qnmus pro hcnefaEiorihtis defunSiis.

Refponden todas:
Réquiem eeternam dona els Domine, &  lux 

■ perpetua luceat eis.
Dice la Prelada:

•ir. Domine exaudi erationem meam.
Y  refponden todas: - ,

£f clamor tneus ad te veniat,
Y  dice la Prelada:

O R E M U S .
'^Amulonm tiiorim quafumus Domine de- 

liciis iqnofce  ̂ut qui tihi placeré de a ^ i-  
h¡¡s noftris non valemus, Genitricis Filil tul Do- 
mininojlri intercefsione falvemur. Deus in cu­
jas manu funt ^^rda regum, inclina ad preces

hu-
Ayuntamiento de Madrid



Y Constituciones. 1 7
humUitatis nojhx aures míferkordié 

Por él t u í ,&  noJlroN. redimen (ĥ ’ 
Rey. fapie/Jiu app/ftte y ut haujlis de tiio 

fente confiHis , &  ik i placeat, ,Ĉ , 
fuper «mn'taRegna pr<ecelat. Deus qui chari- 
tatis dona, per gratiatnSanííiSpirhus tuo-. 
runt, fdíliuw cordlbus infudiJH : dafamuUs, 

&  famulabus tais , pro quibus 
Por bien- tuam deprecamur clemenriam, fa^ 
hechores lutem mentís , &  corporis ,u t te 

{ vivos. . tota virtute diligant, &  qua tibí 
placita funt, tota dilecíione per  ̂

ficiant Vfus venia larghor, &  humana falutís 
amatar, quafumus clementlam tuam, ut najlra 
Copgregationís Fratres, propJnquos, &  bene- 

faSiores, qui ex hoc fatulo tran  ̂
Por bien- fierunt , Beata Marta femper 
hechores Virgine , intercedente, cum omni- 
difuntc^. bus Sanáis tuis , ad perpetua 

BeatUudinis confortium pervenire 
concedas. Per Domhium nofrum Jefum-Chrif- 
tum, &c.

Refponden todas: Amen, 
i De elle modo fe dara fiehiprc fin a la

Ora-
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Oración : y  es por la mañana , poéftas dtf 
pies las Hermanas, immcdlatamcnté reza­
rán Prima. A  las cinco de la tarde en In­
vierno , y  á las feis en Verano, cftará muy 
puntual la Campanera^ y  tocará la Campa­
na , para que todas las Hermanas vayan al 
Coro, las quales acudirán con puntualidad, 
y  entrarán en él con mucho ref] ero ; y  
puertas todas de rodillas, haviendofe per- 
lÍgnado,dirá la Prelada, ó la que prcfidicre. 
Tí-, Díms in aJjucmum meum intende. 

Refponden todas:
Domine ad adjuvanáum me f'JHna,

Dice el un Coro:
Gloria Patri, &  Filio, &  SffiritHi Sanffo,

Rcfpondc el otro Coro:
1J2. Siout erat in principio, &c.

Y  luego rezarán una parte del Rofarloi 
de nueftra‘Señora á coros, en voz clara 
( y podrán rezarle lin ofrecimiento cfpecíal 
en cada diez : lo uno, por no quitar mucho 
tiempo de la Oración; y  lo otro, que con 
efíb cada una lo podrá ofrecer fegun fu de­
voción ) y  acabado cftc,  rezarán la Letanía

de

ci

. c
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Y CoNSTITrcrONÉS.3e r ib  Soberana H.eyna , y  dirán ál fin dfi 
ella el Verfo, y  Oración, que fegun el tienv, 
po le pertenece. Hecho que fea lo referi­
do , invocaran la grada del Elpirltu Santo¿ 
del mifino modo que en la Oración de por 
la mañana, y fe leerá el punto para la Ora­
ción; y eftarán en ella hada el cumplimien­
to de la hora, efto es, en Invierno harta las 
feís , y en Verano harta las fiete, y  la con­
cluirán del mifmo modo que la de la ma­
ñana ,y  con las mifmas Oraciones; y  aca­
badas eftas, afsi como eílán las Hermanas 
de rodillas , harán fu examen de concien­
cia , el qual durará ^omo cofa de medio 
quarto de hora; y quando á la Prelada, ó 
á la que fHrefide, le pareciere haver paíTadQ 
ertc tiempo, al fin de él dirá: 
jJ'. Salvas fac  anctUas tuas Domine.

Rcfponden todas;
Deus meas fperantes ¡n te.
Y  dice la Prelada, ó la que prefidej 

Domine exaudí orationem meam.
Refponden todas:

S:. Et clamor meus ad te veniat.
YAyuntamiento de Madrid
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Y  dice la Prelada,  ó la que prcfidér

O R E M U S .

Exaudí quafimus Domine fu^Hcum preces, 
&  confitentium tlhi parce peccatis , ut 

farjter nobis indulgentiam trihuas benignas , &, 
facem. Per Chrijlum Dominum nojlrum. 

Refponden todas: Amen.
Dice la Prelada:

■ iSr.Diviniim auxH'uím man:at,femper nohifcum. 
Kefpondcn todas: Amen.

Y  fe levantarán , y con gran íilendo fal- • 
<lrán del Coro llenas de gran compoílura, 
como Almas que Talen de haver tratado 
con Dios negocios tan arduos , como es el 
de Tu Talvacion. Aquí fe advierta, que de 
ninguna manera fe ha de faltar á eftos dos 
tiempos de Oración en todo el año , ni un 
íblo dia; y afsi mandamos con todo rigor, 
que por ninguna caufa fe dexé de cumplir, 
ni por falir de Oficios , ni por entrar en 
ellos , ni por antigüedad, ni otro titulo al-r 
gimo. Y  en efto no pueda arbitrar , ni dif- 
penfar la Prelada, ni nadie, ni fe admita
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Y COKSTITUCIONES. '^T'
Suplica, ni petición de perfona ninguna; 
de qual ^uier calidad que fuere, antes bicfi 
fea tenida por nula, y  no admitida» y afsí 

,1 cfte punto es indifpcnlable : y  cfto fe ob- 
i fei vará con tanta rcíticud, que fi fucedleré 
 ̂ algún embarazo á la hora de la Oración-,

]| (como puede acontecer en los Oficios de 11 Semana Santa, por empezarlos á hora comv 
•I pétente) en efte cafo , y lemeiantes, le anr 
■' ticipará la Oración por media hora, ó por 

una hora, fegun pareciere , para que qo fe 
falte atan loable Exerdeio ,y  tan prove- 

; chofo a las. Almas. Pero porque no parezca 
I que es cerrar la puerta de todo alivio á la 
miferable naturaleza, le les concede a las 
Hermanas, por vía de prudente, y  fahta 
recreación, que rodos los jueves por la tar­
de (excepto Adviento , yQuarefma) no 
tengan la Oración i yafsi efte día rezaran 
elRofario a-coros, dcípucs de Vilperas, 
pero la Campanera tocara la Campana a 
dichas horas, como fi las tuvicífen. Y  en 
efte Tanto Exerdeio de la Oradon procuren 
todas las que tuvieren lalud, y fuerzas tin­
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R e g l a ,'
.tár de rodillas, ó en p ie, y  las qué por fúi 
achaques no pudieren podran fentarfe , 6 
yarlar, ya de una manera, ya de otra, fegun 
fus fuerzas i pero fíempre con la compof- 
tura , y  decencia interior , y  exterior, que 
fe debe tener á la prefencia de Dios , con 
•<juien eftan tratando: y les encargamos,que 
entre dia pongan cuidado de andar en la 
prefencia dcl .Señor , pues es el atajo para 
^cOBÍeguirenbreve tiempo muchos grados 

perfección.

C A P I T U L O  V.
De! oficio Divino.

Acabada la hora de Oración de por lá 
mañana , immcdlatamente rezarán 

Prima dél Oficio Divino mayor, fegun el 
orden de la Iglcfia i y á las dos de la tarde 
en Invierno, y  á las tres en Verano fe to­
cará la Campana todos los dias, é irán to­
das al Coro á rezar Vifpcras; y en la Qiia- 
refina, tocando también fu Campana, las 
dirán á las diez y  media, antes de comer,
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Y CoNSÍITUCIONES; 'f i - 
l ’y-fcrin cantadas todos los dias, que la 
o r a  tiene ya de coftumbre,.) Y  aquí ad-, 
vatimos, que en todos los Ados de Co­
munidad del Coto, fe deben las Hettivanas 
reparcit en dos cotos, y que aya tantas eii 

.. uno, como en otro, refpedo de lo qijal la 
■ Miniftrafera la primera del coro mas dig­

no, y la Vicaria lo ferá dqi otro coro ; y  
cfto mifmo obfervarán en los demas Ados 
de Comunidad. Sera, pues, todo lo rezado, 
y  cantado pronunciado diftintamente,y fin 
aceleración , atendiendo á que hablap.con 
Dios; y de ninguna manera empieze -el un 
coro , hafta que el otro aya acabado. Y, 
mandamos, que todas afsiílan , afsi Cqrif- 
tas, como las que no lo fon, a todo lo con­
tenido en efte Capitulo, como también a 
¡as Millas cantadas que huviere , tiempe^ 
de Oración , y  demás Adas de Comunl-i 
dad, y del Coro , fin referyarfe ninguna, 
por mas antigua que lea: con advertencia, 

/ deque en el Coro tengan lasCoriftas los 
lugares mas oportunos, que requiere la ce- 
iebracioa de los Oficios Divinos, oblcr- 
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34 R e g l a ,-
vandocñas entre si los lugares, fcgun Íií 
antigüedad j pero fuera del Coro, en los 
demás Aétos de Comunidad, aquellas ten­
drán los lugares mas dignos, que fueren 
mas antiguas. En comenzandofe los Oficios 
en el Coro, como es Prima, Oración, y los 
demás, ninguna Hermana pueda falir de 
él fin licencia de la Prelada , ii de la que 
crefíde. Y  ía que viniere al Com á llamar 
a  alguna, defpües de haver hincado las ro­
dillas al Santifsimo Sacramento, pedirá lí- 
cenciá á la Prelada, para qile vea fi con- 
vienfe ‘concederla ; y fi la concediere, en­
tonces pafiará á dár avifo á la tal Herma­
na , la qual fe levailtará, y hecha reveren- 
•cia al Santifsimo , fe la hará también á la 
prelada(Óá fu lugar,fi eftuviere aufentc.) 
Defdc la puerta del Coro, humillándole la 
cabeza, y  befando fu mlfmo Efcapulario, y  
con mucha corñpdftura , irá á ver lo que 
la quieren. La que entrare en el Coro em­
pezados los Oficios, fe hincará de rodillas, 
hafta que la Prelada, ó la que prefide, haga 
feúal para que fe levante i y  entonces fe

pon.-
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pondrá en el lugar que hallare, fin atender 
á fu antigüedad , por no inquietar á las de­
más : Y  para mayor atención, y  refpeto, 
debido á Dios nueftro Señor,ninguna Her­
mana faque á otra del Coro , ni la llame á 
vozes, (aunque fea Oficiala) fino es en cafo 

Iraro,y muy forzofo. Y  encarecidamente 
¡encargamos, que en el Coro tengan todo 
; filencio , y compoftura : los ojos baxos, y  
I el femblante humilde , para que afsi no fe 
' ocafione ninguna turbación, ni alteración, 

tni rifa de unas con otras, ni falten á la 
Jverdadera decencia; y  confideren , que ef- 
Htán en la prefencia de la Divina Mageftad, 
í.que es fiel Teftigo , y Juez de lo que obran 
•̂en tan Sagrado A¿to , como es la celebra- 

'^ion de los Divinos Oficios. Y  las adverti­
mos, que quando rezan en el Coro, no han 
deeftár los dos coros fentados,fino uno 
de pies, y  otro fentado al primer Pfalmof 
y en el figuiente Pfalmo, fe fentará el cq-  

f o , que eftuvo de pies en el primero , y  fe 
quedará de pies el que éftuvo fentado ,7,5'  

••de efte modo han de alternar con los Pifal-i 
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m os; pero al Gloria Patri, fiempre fe pon-» 
drán de pies todas: como también eftaran 
de pies todas á los Hymnos, Capitulas, y 
Relponforlos breves, y en los Invitatorios.
Y  efto mifmo han de oblcrvar en lo canta­
do i y  fiempre que fe diga el Gloria Patri, 
demás de cftár de pies , humillaran el me­
dio cuerpo; pero en las Lecciones de qua- 
lefquier Maytines, todas eftaran Tentadas, 
pxcepto la que lee, ó canta la Lección. Los 
tres días de Semana Santa, jueves, Vier­
n es , y Sabado tendrán Maytines cantadosi 
v io  mifmo la mañana dcRefurreccion, y 
afsimifmo la noche de Navidad >y 
del Corpus, y de las Animas, y  el día de la 
•Afcenfion cantarán la N ona: y  los Lunes, 
defpues de Prima , tendrán fu Procefsion 
de Animas, ( no ftendo día de Ficfta) can- 
.tando fus quatroRefponfos, y  la conclui­
rán en el Coro , afsi como también la cm-
vezaránenál. Los dias feftivos, que bu- 
viere Mifta cantada, antes de^ella rezaran 
q érela del Oficio Divino del día i y p^a ir 
^  ella la Campanera dará un toque de Cam-
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pana, íin efpcrar mas avifo , que la hora 
feñalada en él Capitulo figuiente. Y  fe ad­
vierta, que los dias que tuvieren Maytlncs, 
los han de rezar defpues de la Oración 
Mental de la tarde.

C A P I T U L O  V I .
Ve las horas de Mijfd de Comunidad, y  de las.

M¡¿^as cantadas,

P ARA el buen govíerno , y  dirección 
de las Almas, dedicadas á Dios ctt 

Comunidad, conviene qué todas las cofas 
yayan difpueftas con tal orden , que las 
unas no perjudiquen á las otras: Por lo 
qual os ordenamos, lo primero, que oygals 
Mifla de Comunidad todos los días imme- 
diatamente que fe acabare de rezar en el 
Coro la Prima del Oficio Divino, ( y para 
que todas afsiftan á MiíTa, fe hará fcnal con 
la Campana que tienen de la parte de aden­
tro ) para que cumpliendo con las cofas de 
D io s, y  de vueftras Almas, podáis acudir 
á las ocupaciones exteriores que tuviereis.

P j  Lo
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Lo fegundo, que los días fcíHvos, que poi* 
qualquier caula huviei'eMiíTa cantada, ha 
de fer en punto de las diez, rezando pri­
mero Tercia, ( 6  cantándola, íi la folemni- 
dad de la Fiefta lo requiere) precediendo 
el haver dado í u toque de Campana; y los 
dias que fucediere haver Sermón , entra­
reis en el Coro á las nueve y  media á la 
dicha Tercia.- Y  fi fueren MiíTas cantadas 
de Difuntos con V igilia, ó de cuerpo pre- 
fente , entrareis á la mifma hora de nueve 
y  media, por el tiempo que ocupa dicha 
yigilia , para que afsl no fe os pervier­
ta la hora feúalada de vueftra comida. 
Lo tercero , que quando fuceda,por muer­
te de alguna Hermana, 6 Miniftro de la 
Cafa, ( y  cafos femejantes) el hacerle No- 
vcnaflo de MiíTas cantadascon Vigilia; éf- 
tas MiíTas las havcis de cantar immediata- 
mentc que fe acabare de rezar Prima en el 
Coro , para que con cfto, al mifmo tiem­
po os firva de MiíTa de Comunidad ; y las 
que huviereís de comulgar, lo haréis al fin 
de ellas. Y codo lo dicho fe obfervará con

mu-
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ínucha puntualidad, pues en tanto haréis, 
cuerpo de Comunidadperfedia, en quanto, 
guardareis buena dirección, íiguicndo los 
A¿los de ella a los tiempos, y  horas feña- 
ladas.

■ C A P I T U L O  V I L

He la Letanía ¡ y  Salvf de Quefir a Señorâ

T o d o s  ios Sabados del añO’ , com<í 
cofa tan agradable á los ojos de Ma­

ría Santifsíma nueílra Señora, cantarán las 
Hermanas la Letanía, y Salve de ella Sobe­
rana Princefa > con advertencia, de que á 
la Letanía han de eftár de rodillas, y  en la 
Salve de pies, porque afsi lo tiene difpuef- 
to la Iglefia; y  la hora ha de fer en todo 
tiempo, de manera qué fe venga á concluir 
al tocar las Oraciones, y  no mas tarde, pa-, 
ra que fe acabe con el día , y para que la 
vecindad pueda gozar de eíle bien, y que 
la igleíia no efté abierta de noche: y  un 
rato antes que fe émpieze, fe tocará la 
Campana 5 y  afsiílirán íiempre el AdminiC-;

C  4/ ■ tra-
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trador, y  Rcaor con Sobrcpcllizés, y  ofi­
ciarán las Oraciones,

C A P I T U L O  V IH .
De las Conf.fslones , y  Comuniones,

I OS días de Comunión para lasHer- 
j  manas de cfta Cafa , ferán Domin­
gas , y  jueves. ( Y  íi entre femana huviere 

alguna Fieíla de guardar, fe dexará el jue­
ves, y fe tomará el dia dcF:cíla)y lasFíef- 
tas de guardar de Chríflo Señor nueftro, y 
de fu Santifslma Madre, y el dia de San' 
Francifeo, y  el de Santa María Magdalena, . 
y  el de las Animas > y  fi alguna huviere de 
comulgar mas á menudo , lo podrá hacer 
con Ucencia de fu ConfHlbr. La tarde an­
tes de los dias aquí fcñalados de Comu­
nión , el Adminiftrádor, y Reftor irán cot

fiuntualidad , y á hora competente , á oir­
ás de Confefsion, ( pues cílos dias, y  no> 
otros, fon de fu obligación) y  á otro dia, 

|5or la mañana comulgarán en laMiífa deíi 
Comunidad i que ferá dcfpucs de Prima. ^

Irán
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¡ Irán todas con fus V elos en la cara, y  cort 

total modeftia: Las primeras la Míniftra, 
y  Vicaria, y luego las demás, de una en 
una, por fus antigüedades. Defpuesde re­
cibido el Señor, fe quedarán recogidas^ 
fegun la devoción, y fervor de cada una, 

-dándole gracias por el amor con que fe 
i-. . quifo quedar Sacramentado, y por haverfe

dignado de querer habitar, en pedios de 
tan miferables criaturas. Aquí advertimos, 

f, y  mandamos, para el buen govierno, y  di- 
y reccion , que todas edén, prevenidas, y 

jn ! puntuales para comulgar en dicha Mifi'a, 
la, por no convenir á la Sagrada decencia , y 
dg debido refpeto de tan Altifsimo Saci'amen- 

‘ to , que cada inftante fe ande facando del 
Sagrario; y afsi, la que no comulgare en 
dicha Miífa, no fe le de la Comunión hada 

•on otro día, pues una vez cerrada la Craticu- 
la , no fe ha de bolver á abrir hada el día 

no figuicnte 5 y  edo nos lo enfeñan todas las 
■ Cafas de Religión , en donde ay perfcdla 

de : dirección, y  virtud. Cuidará la Prelada de 
ma. f  coníieífen, y  comulguen los dias
•án

Ayuntamiento de Madrid



’4 i  R e g l a , -
íeñaladoSjCáílIgando á las qué fueren oitilA» 
fas en materia,que tanto Ies Importa. Y- 
afsimifmo encargamos á todas las Hei ma­
cas ( y a  laMiniftra, y Vicaria , que zeleri 

efte punto) el debido refpeto,  con qu? 
deben cftár para confeíTar fe , efperando con 
humildad, y paciencia, y  Im ruido, ni piar 
ticas, haciendo coníideracion, que han de 
llegar á recibir el perdón de fus pecados| 
y  amoneftamos á dichas Preladas fean vigi­
lantes en efta materia, y que afsimifmo 
reprehendan , y caíUgucn feveramente á 
qualquiera Hermana, que por la Cafa ma- 
nifeftare lo que le paila, ó fucede en el 
Confeífonario, y á la que hiciere platica dé 
murmuración de los Confeífores, y Miníf- 
tros de Dios, por fer efte un punto, de que 
pueden refultar graves daños, y  defere- , 

dito para la mifma Cafa.

C A -
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C A P I T U L O  I X .
De los ayunos , y  aifciplinas.NIngan genéro de afpercza deben hui^ 
las que viven en la Cafa dé Dios, 

defeando fer Hijas fuyas , fi quieren fer pa­
recidas á fu Mageílad i y  fiendo , como es/ 

mortificácion hermana de la Oración,por 
lo qual caftigabaSan Pablo á fu cuerpo, 
para reducirle á la fcrvidumbrci eílo deben 
imitar las Hermanas, ayunando los Víer-< 
nes , y Sábados del año. Rogaciones, Vigi­
lias de nueftra Señora , y todos los ayunos 
de precepto de la Santa Madre Iglefia. To­
das las femanas tendrán tres difciplínas,que 
ferán Lunes, Miércoles, y  Viernes, ( la Se­
mana Santa la tendrán los tres dias confe- 
cutivos, Miércoles, jueves, y Viernes, deP 
pues de acabados los Maycincs,6 Tinieblas) 
á las qiiales han de acudir todas las Her­
manas ( fino es las que eftuvieren en la ca-: 
ma enferm^.) Y  fi alguna tuviere achaque, 
por el qual no la pueda tener, pongafe crí
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Cruz entre tanto, ó eí^efe en Oración, con-̂  j 
íiderando los azotes , que dieron á Chrifto 
nueftro Señor. Tcndrál'e la cUfciplSna en el 
Coro , y fi no fuere baftantemente capaz, 
en los dos Coros, ó enlaiglefiaí y mien­
tras durare la difcipUna cantarán el Pfalmo 
íJcl Miferere á coros, y al fin de él dirá la | 
Prelada:

Chr'ijlus faSíus efi pro nohis ohediemj ¡ 
ad mortcm.
Y  refponden todas:

1̂ . Mortem autem Crucis,
Dice la Prelada:

Domine exaudí orationem meami
Refponden todas:

Et clamor meus ad te veniat*
y  dice la Prelada:

O R E M U S .

REfpice quafumus Domine fitper hanc fa -  
mi/iam tuam ,  pro qua Dominas nojier̂  

Jefus-Chrijlus , non duhitavit manthus tradt 
Kocentium, &  Crucis fuhire tormentum. Et Fa--
Vivios tuos Papam nojlrvm Amijlitem nof-,

frvtn
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krHm K. Keoem noJirutn.N. Re înamcum pro-» 
fe Regia, Populo f i l i , commî o , &  exercitii 
fuo ah omrti adverjitate cujiodv. pacem̂  &  fa-̂ . 
lutem nojlris conc:de temporihus , &  ah Ecde~> 
fta tita cunSiam repelle ne^uitiam : &  gentes 
Paganorum , &  Hxreticorum dextera tua po- 
rentia conterantur, &  Captivos Chrijlianos, qui 
in Sarracenorum poteftate detinentur , tua m'i-t 
ferkordia liberare , &  fruSíus terr.t daré, &, 
(onfervare digneris, J^ui vh-isyó' regnas,Ó'c.

Y  en acabando, haga fefial la Prelada 
para que traygan luz , y  encargue dicha 
Prelada un Padre nueftro, y  Ave María por 
el Señor Proteaor. Advierrefe, que la hora 
para la dlfciplina ha de fer en Verano á 
las nueve , y en Invierno defpues de bien 
anochecido.

Los dias en que no fe tendrá difcipllna 
fon cftos: Defde Navidad á Jos Reyes, los 
,dias feftivos de guardar de Chrifto, y  de 
nueítra Señora, y Aportóles, y las Odavas 
de Refurreccion, Pentecoftés , y  Corpus 
-Chrifti , y  dia de Santa María Magdale-- 
jaa , y de Sai:i Francifeo, y  el dia en que
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fentrare alguna á fer Hermana dé eíl^ 
Cafa,

C A P I T U L O  X.  ■
J)í ¡a hora de comer, y  bendición de la Mefa.

'N  todo tiempo fe tocará á comer á las 
once del día , y juntas todas las Her­

manas , fin quedar ninguna, defde la Prcla- 
da^yhafta la mas mínima Novicia, ( li no 
fueren las que eftuvieren anualmente en la 
-cama enfermasy las que el Medico decla­
rare por enfermas habituales , para comer 
en la Bifermeria, y las precifamente ocu- 
.padas en Oficios de la Comunidad, que no 
puedan dexar ) entrarán en el Refedorio, 
fí in Antefaz) y pueñas de pies delante de 
fus lugares, en haciendo fcnal la Prelada, 
6 la que preíidiere, dirá la Semanera: 

Benediche, Y  rcfponden todas: 
Bcnedicite, Y  profeguirá la Semanera^ 

diciendo:
Oculi emnium. Y  profíguen todas:
In te fperant Domine : 0“ tu das efeam i/lo-“ 

rum in temport ¡̂ pportuno, Jperis tu manun̂
fuam¡
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tudm , &  in ifh s omne animal henedióiionii 
Gloria Patriy &  Tilioy & c, Si'cut eraty & c. ■

Kyrie eleifon.Chrifte eleifon. Kyrie eleifon^ 
Y  dice ía Semanera: Pater nojler,̂

El qual dicen todas en fecreto.
Y  luego dice la Semanera:

1t . E t ne nos indaoas in temaúonem^
Y  refponden codas: í

Sed libera nos á malo.
Y  dice la Semanera:

O R E M U S .
B Enedic Domine nos , &  hxc tua dona ,  qua 

de tua larghate fumas fum^ture. Pet, 
Chrijium Dominim noftrum.

Y  refponden todas: Amen.
Y  la Lectora,que eftara en ái lugar^digaj 

lühe Domine henedkere.
Y  dice la Semanera:

Menfe ccelejlis participes facial nos , Reiti 
aterna gloria.

Y  refponden todas: Amen.
Acabada la Bendición,  fe Tentarán to-< 

das por Tus antigüedades, defpues -de la
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^inl ftta, y  Vicaria, íiendo cada una de láá , 
dos la primera de fu Coro > ypUeftas todas 
tn  fus lugares, laMiniftra,ó la quepre- 
fide, híva feúal para que empiezo U Leóko- ; 
ja , la qual empezará en tono alto,díciendo: I 

Innotnljte Domini nojlri lefu-ChyjJii- 
Y  diclro efto, lea en algún Libro Efpi'  ̂ | 

ritual, con voz clara, y de cfpado, hacicn- ■ 
do de quando en .quando alguna breve 
paula. Y  luego que aya empezado la Rec­
tora , haga también feñal la Miniftra, 6 la 
que prclidc, para que fe trayga la comida.

Eftarán en la Mefacon gran cuidado de 
guardar templanza ,y  policia en el comer, 
íin poner un pie fobre otro , ni los codos 
fobre la mefa, ni verter agua en el Refeéto- 
rio , ni hacer otra cofa , que caufe afeo a 
las demás. Y  eftarán todas con atención á 
la ledura , para que quando cftá el cuerpo 
tomando fu refección, no fe quede el Alma 
hambrienta del alimenmEfpiritual. Err 
acabando de comer, la Miniftra, ó la que 
prefide, baga feñal, y diga la Ledora;

Tu am m  Domine ^rníferere hohi/i
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Y  refppndan todas: Deo gratías.

Dicho efto, fe levantarán todas, y  puef-
tas delante de fus lugares , como quando 
echaron la Bendición, haciendo la Miniftrá 
feñal, dice la Semanera: 
jj'. Confiteantur tibí Domine omnia opera tuâ  

Refponden todas:
Et Saníii tui bencdicat tibí,.
Y  dice la Semanera:

V-, Gloria Patri, &  Filio¡ &a,
Refponden todas:
Sictit eral, &c.

Y  dice la Semanera:
Aô imus tibi grafías Omnipotens Deits , pro 

univerjis benejiciis tuis. ^ u i vivís , &  regnaí. 
in fícula faculonim.

Refponden todas: Amen.
Y  luego ácoros dicen elPfalmo 

rere mei ( pero los días de ayuno dirán el, 
PfalmoZ-4«í/áíi? Dominum omnes gentes.)

Acabado el Gloria Patri, en el fin de dn. 
.cho Pfalmo , dicen todas:

Kyrie eleifon. Chrijle eleifon. Kyrie ekifon.,
Y  dice la Semanera: Pater nojler.
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El qual dicen todas en fecreto¿

Y  dice la Semanera:
Et ne nos inducas in tentationem» 

Refponden todas:
Sed ¡ibera nos á malo.

Dice la Semanera:
•i'. Difperjtt, d-.‘dit fauperihus.

Refponden. todas:
luJHtia ejus fnanet in faculutn fxcult. 
Dice la Semanera:

Benedicam Eomir.um in omni tempore, 
Refponden todas:

Semper laus ejus in ore meo.
Dice la Semanera:

V". In Domino laudabicur anima mea. 
Refponden todas:

Judiant manfueti, &  Utentur.,
Dice la Semanera:

Magnijicate Dominum mecum.
Refponden todas:

^¿.Et exaltemus nornett ejusin idip/um. 
Dice la Semanera: 

y". Su nomen Domini benediéfum.
Refponden todas;

fp.Ex
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%x hoc nmc, &  ufijut in faculum,
Y  dice la Semanera, íin decir Orcmus: 

Retrihere dignare Domine ómnibus nobis
lona fadentíbus frofter nomen tmm ,  vitatn. 
ttternam.

Réfponden todas: Ament,
Y  dice la Semanera: 

f .  Benedicamus Domino.
Refponden todas. Deo gratiasi
Y  dice la Semanera:

5?-. Fiddium anima per mifericordiam Dei, re-< 
quiefcant in face.

Rerponden todas: Amen.
Y  dice la Semanera: Pater nojier. El qual 

dicen todas en fecreto, y humillado el me­
dio cuerpo; y acabado ellO;dice la Miniftra:,

Deus det nobis fuam facem,
Reíponden todas: Amen.

Los dias de ayuno dirán todas las gra­
das dentro del Refedorio; y eftoS dias, en. 
lugar del Pfalmo Miferere, dirán el Pfalmo 
Laudase Dominum omnes gentes; y  los dias 

■ que no fueren de ayuno, en haviendo dicho 
gn el RefídOfio el Aíjmus tibí grafías, &c,
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vayan defde dicho Refciítorlo rézándo S 
coros el Pfalmo Miferere me¡, hafta el Coro, 
en el qual acabarán las gracias. El mífmo 
orden fe guardará para la cena, ( que ferá 
en Verano al anochecer, y en Invierno def* 
pues de la Oración Mental) excepto la Qua- 
refma, y dias de ayuno, que no irán al 
Refedorio por la noche. El Jueves Santo, 
en haviendo entrado en el Refeftorio , y 
pueftas todas de píes delante de fus luga- 
te s , dicen todas:
'tf'. ehriflus faSius eft pro noíis obeiitens,ufque 

ad mortem.
Y  luego dice la .Semanera:

fater nojler. El qual dicen todas en fecreto.-
Y  luego, íin decir nada, bendice la 

Mefa la Prelada , haciendo la feñal de la 
Cruz. A l fin déla comida, hecha feñal por 
la Prelada, fe levantan, y fe ponen delante
de fus lugares , y dicen:

ü'.chrijlus fa llís  eft , &c. como fe dixo 
arriba, y dcfpucá dicen á coros el Pfalmo 
Miferere mei , el qual acabado fin Gloria 
Patri, dice la Semanera: Vater nofter. El qual

dicen

> 1

l .
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ííiíén todas en fecreto; y  luego dice en voz 
baxa la Semanera, fin decir Orcmus:

Rf/pke quxfumus Domíne fupcr hanc fa-  ̂
miliam tuam , pro qua Dominus nojler le f  ts~ 
Chrtftus , non duh'itavit manihus tradt nocen-, 
fium, &Crucis fuh'ire tormentum.

Y  no fe pronuncia el ^ u i tecum.
Y  dice la Semanera: ?ater nojler. Y  to-. 

Has le dicen en fecreto, y  nada mas.
Efte día fe leerá también á la M efa, y  

la Ledtora, al empezar, y acabar , no dirá 
lo que fe acoílumbra entre año > y  lo mif- 
mo ferá el día figuiente.

El Viernes Santo todo fe hace del mif- 
■ mo modo; pero al H'. Chrijlus faSfus e jl, fe 

le añade : Mortem autem Crucis. Y  efte día 
en el Refedorio todas comerán pan , y, 

" agua, fentadas en el fuelo.
El Sabado Santo , eftando én el Refec­

torio, como fe ha dicho, dice la Semanera:, 
ir. Benedmte.
Y  refpondcn todas: Benedicite.

Y  dice la Semanera: 
i '.  Vefpere autem Sabbati,
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Y  profíguen todas:

'^UA lucefcit ¡n prima Sahhatt ¡ ’iAlle¡nia\' 
'Venit María Magdalena, &  altera María vi~ 
■ d¿ye Sepulchrum, Alleluia.

Dice la Semanera:
Gloria Fatri, &c.
Refponden todas:

Sicut erat¡&c. Y  nada más.
Al fin de la comida fe buelve á decir él 

iVevf. Vefpere autem Sahhati, con fu Gloria 
Patri,y dicen á coros el Pfalmo Laúdate Do- ' 
tninum onwes gentes, &c. con fu Gloria Pa- 
tri, &c.

Kyrie eleífon , Chrijle eleifon, &c. 
lY lo demás que fe dice en la primera ben­
dición , halla el Deas det nolis fuam pacem, 
'Amen.

Defpucs de dadas gracias, faldrán to­
das con mucho filendo, y compoílura , y 
fe irán á defeanfar , evitando toda inquie­
tud. Aqui fe advierta , que os ordenamos, 
que á ninguna Hermana le fea licito co­
mer diferente comida í o diferentemente 
guifada de la que fe da á la Comunidad,
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.“Por íér iTUiy penofo á las Oficialas j y á lá 
Vida común muy contraría , y  perniciofa 

\ cfta fingularidad: Por lo qual mandamos,
I que todas coman de una mifma vianda , y  
de una mifma olla, y que de ninguna ma­
nera fe hagan pucheros á parte, ni particu­
lares para ninguna, por mas antigua , ni 
anciana que fea, por el perjuicio que de 

' efto fe le ligue á la mifma Comunidad ; y. 
efto obfervará configo en primer lugar \t 
Miniftra,para er<emplo de las demás: Y|

I afsímifmo, que.no fe permita á ninguna co­
mer fuera del Refe£torÍo,ni que fe falte ja­
más á efte a¿lo de Comunidad , de comer 
todas en Refe¿lorÍo, por ningún titulo , nt 
en tiempo de Pafquas, nidia alguno de to­
do el año ; y  en faliendo la Comunidad áe\ 
Refeélorlo, entrarán todas aquel lasque 
por lo prccifo de fus Oficios no huvieren 
podido afsiílir á laMefa primera , y  come­
rán con todo filenclo , y las fervirá una 
Hermana, qué fcñalará la Prelada por fe- 

I manas. Si alguna Hermana entrare en cí 
Refeílorio empezada la comida, fe hincará 
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íde rodillas, hafta que la Prelada, 6 la qué'yTt 
preíidiere,  haga feñal para que fe levante/ t 
y  entonces fe levantará, y  fe fentará en elj.< 
lugar que hallare defocupado, fin atender  ̂ i 
á íu antigüedad, por no inquietar á las de- ] 
más. Si alguna tuviere neccfsidad de falir; ( 
del Refeftorio antes de acabarfe la comida, 
pedirá licencia á la Prelada.

C A P I T U L O  XI.
Del filencío, /  recogimiento , j/ bendiciotí 

del Dormitorio.

U N A  de las cofas de mayor utilidad , 
para la perfección del efpiritu , y ‘ 

que mas encarecen los Santos , es el filen- 
cio , por fer el medio mas eficaz para crc-1 
cer en la Oración, y  confervar la paz. Por J 
tanto encargamos á las Hermanas le procu-'i 
ren cori todas veras guardar, como joya 
prcciofa, con que han de agradar al Señor.

En todo tiempo fe tocará á filcncio , y| 
fe guardará con todo rigor : Dcfpues del \ 
medio dia fe tocará á la una, y fe guardará
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uc'^n Invierno halla las dos, y  en Verano haí  ̂
te, ta lastres: (y en ellas horas la Tornera ten- 
cLídrá cerradas la Puerta , y  Torno) Por  ̂la 
iérInoche fe tocara á las nueve todo el auo. 
:c- k n e fto s  tiempos no fe trataran unas con 
lir í  otras cofa alguna, fino fiendo tan ijiTCila, 

que no fe pueda efeufar, y  aun efto fera
hablando tan baxo , que no fe ^
las demás, evitando todo ruido. En el Dor­
mitorio procuren todas guardar la model 
t ía, y honeftidad pofsiblc. Toda la noche 
havrá luz en dicho Dormitorio , en alguna 
Lampara, ó Farol. Y  por quanto las Centi­
nelas , y Guardas fon fiemprc muy impor­
tantes para la confervacion de las ^ o la c i^  
nes afsi lo fon también en las Cafas de 
Dios para el mayor aumento de la virtud: 
Por lo qual , para mayor obfervancia del 
filcncio , procuren fiempre zelar una de las 
Preladas, Miniftra , ó Vicaria, y no acol- 
tarfehafta ver que eftén todas recogidas, 
(efijecialmcntc á la Vicaria pertenece el 
Oficio de Zcladora) Y  en cafo que una, ni 
otra no puedan, feñalará laMimftra una

Ayuntamiento de Madrid



■ 58 R e g l a ,
Zeladorá , que fea perfona de fu fatlsfac-  ̂
don , para que le dé avlfo de qualquier 
«lefedo que huviere.

Defpues de havcr entrado todas en el 
Pormitorio, ninguna , fin gran necefsidad, 
falgan de él, fin licenda de la Mlniílra. Re­
cogidas, pues, todas en dicho Dormitorio, 
pueílas de rodillas delante de alguna Santa 
Imagen, ó Altar, que havrá en el, dirán la 
Bendición figuiente:

Todas en voz dirán la Confcfslon ; y  
acabada, dirá la Prelada : Mifereatur nojlrl 
ovínipotens Deus, &  dmtfsis peccatis nojlrts 
pevducat vos ad viram tcternani.

Rel]DOnden codas: dmen.
Dice la Prelada:

Indulgentiam abfoluthnem , &  remfsíonem 
peccaterum mjlrorum , tribuat nolis omnipo- 
lens, &  miferkors Domlnus.

Rcíponden todas: yítnen.
Y  á dos coros dirán el Hymno de Com­

plecas : To lucís ante terminum, &c, Y  al fin 
de él fu Gloria Patri, &c. Y  luego dirán to-- 
das, empezando la Semanera, la Antiphona;

Sal-

|ir,
\ tn
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'SdhdneíVam tne v ifilu ites , cuJleS nos dorA 
mientes , nt vigilemus cum Chrifiot &  requiej^ 
camus in pace. Amen.

Dice la Semanera:
Cujlodi nos Domine, ut pnpilam oculi, 

Rcfponden todas:
Subumhra alarum tnarum protege note 

Dice ia Semanera:
'i’ . Dignare Domine no3 e ijia ,

Refponden todas:
Sine peccato nos cnftodire.

Dice la Semanera:
•fr, M iferere nojlri Domine.

Refponden todas:
1?:. M iferere nojlri.

Y  dice la Semanera:I T#". ¥iat mifericordU tna Domine fu p er «/- 
 ̂ Refponden todas:

j^uemadmedum fperavitnus in te»
Dice la Semanera:

In te Domine fperofvi.
Refponden todas: 

líon confundar in aternumi 
Dice la Semanera:
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Domine exaudí oraiionem meant{ Rcí|X)ndcn todas:

1̂ . £ í  clamor meus ad te veníat. 
Dice la Semanera;

Y  luego dice la Prelada:
Pax vehis, qna eft fa x  Dei, &  exuferat 

tmnem fin fum  : ¡ffe cujlodiaf cerda vejhay
&

\ '&

O R E M U S .
V ljtta  quafumus Domine hahitatíonem 

ijla m, &  cmnes irjidias inimici ah ea 
ioHge repelle: Angelí tuí SanSfí hahítent íe  ea, 

quí nos ín pace cujlodiant; &  henediffío tna 
jfít fn p er nos fem per,

D eus,  qtsí íneffdhiU previdentta SanSíos 
'Angelas tuosad nofiram aijlodíam  m ineredig- 
Borís ylargire fupplkihus tuis, &  eorum fem - 
per proteBíone d efen d í, &  aterna focíetate 
gaudere,

Protege Domíne fam ulas tuas fu hfidíís pa~ 
t if  y Ó" Beata M aría  fem per V'irgínís Patrocí- 
Bíís confidentes , acunSfís hjlíhusy &  perUulís 
Tcdde fecuras. Per Chrijlum Dominum nojlrum, 

Refponden todas: Amen.
■\ I
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■ '& htelligentias vejlras , m Chrijle leja 'Vô  
mino nojlro.

Refponden todas : Amen.
Y  buelve á decir la Prelada:

Dhinum auxilium maeeat femfer nohtfcum» 
Refponden todas: Amen.

Y  hecho efto , echarán Agua bendita 
en las camas, y fe recogerán.

C A P I T U L O  X II .
Del tiempo que han de durar los Oficios , afsi

mayores, como menores.

E S muy conveniente, que fe liga el eCí 
tilo prudente que las Religiones enfe- 

ñan, pues en ellas no fon perpetuos los Ofi­
cios , y afsi en efta Cafa ferán los Oficios 
mayores por tiempo de tres años, ( como 
fon Miniftra, Vicaria, Macftrá dcNoví-» 
d a s , Tornera , Sacríftana, y  Provifora, ó 
Dcfpenfera) y han de fer á elección del Se­
ñor Protedor, con confuirá dclAdminií- 
trador, y  Mínlítra; yen dicho tiempo de 
los tres años, queda á voluntad de dicha

Se-

á
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’é i  R e g l a ,
Señor el poderlos promover, fl por alguti3

I X  '  I  w

caufa hallare fer conveniente. Los menores 
(  que fon los que pertenecen al férvido co­
mún de la Cafa) lerán por femauas^hacien- 
tío elección de ellos la Miniftraj acompa­
ñada de la Vicaria, todos los Sábados, pa­
ra que afsi les fea á las Hermanas mas íua- 
ve el trabajo , y  puedan fervirlos todas, 
para con efto evitar las qucxas de unas x 
©tras, paífando todas fu carrera.

C A P I T U L O  X I I I .
Del oficio de ¡a M inijlra,

El  Oficio de la Miniftra, es ante todas 
cofas poner cuidado , y vigilancia en 

que fe obfcrvcn eftas Conftituciones, zelar 
mucho , y  velar acerca de la honeílidad , y  
del buen vivir de las Hermanas, obligán­
dolas al cumplimiento de la Ley de Dios, 
y  de lo que aquí fe les manda. Cuidará 
también de la Claufura de la puerta reglar, 
y  de lo que paífare en ella, y  en el Locuto-! 
rio; ymirar4 como fv cxecuwn los Oficios,

para

i
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Y  CONSTITUCIO NES. f
, párá que fe cumplan como fe deben. Pcdí-4 
' raá nueftro Señor corazón dócil para faber 
governar, y difeernir entre lo bueno, y, lo 
malo; y procurará no hacer cofa fin confe- 
jo , para lo qual fe le encarga la unión, y  
conformidad con la Vicaria j y Maeftra de 
Novicias, pues ellas la han de ayudar á, 
cumplir con las obligaciones de fu Oficio 
con fus noticias. Trátelas con amor,y aten** 
don, debida á fus pueftos: Efmerefe, quan-> • 
to pudiere, en fer la primera en todos los 
Actos de Comunidad, para exemplo , y 
aliento de todas : Guarde con todas una. 
mifina regla de igualdad, no particulari- 
zandofe con ninguna, nidexandofe llevar, 
de afición , ni de odio , no fiendo caufa de 
parcialidades en la Cafa del Señor, que es 
Cafa de paz : A  ninguna dé fevor, que juf- 
taraente no lo merezca: Enfcñe á las igno­
rantes , reprehenda á las defeduofas, cafti- 

,• gue á las defobediéntes , é incorregibles, 
esfuerce á las flacas, conluele á las afligi­
das, y  favorézca mucho á las virtuofas,fien- 
doMadre caritativa para con coda$.(Lo qual

tam-
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también encargamos á la Vicaría, y  Maef-': 
rra , y que ambas procuren tener un mifmo 
govierno , y dirección , no contradicicn- j 
ciofe unas á otras , fino antes bien ayudan- 
dofe fiemprecou la Superior en fu Oficio, 
pues de lo contrario fe fcguirán muchas 
difcordiís , y no fe hara la caufa de Dios 
perfeaamente) Ha de íer la Miniftra la que 
haga feñal en todos los Ac^os de Comuni­
dad , para que fe empieze , fe acabe; ( y 
en lu auícncia, la Vicaria , o la mas anti­
gua, en faltado efta) Comenzará el M  
San¿fe Spintus al principio de la Oración , y 
dirá las Oraciones al principio,y fin de ella, 
y  de la difciplina. Y  afsimifmo, como bue­
na Paílora, procurará mirar por fus Ovejas, 
íaliendo muchas vezes de fu retiro (aun­
que lanecefsidad no lo pida) á zelar,y ver 
en qué paito fe alimentan, atendiendo á i 
las acciones, y  converfaciones, evitando 
toda difeordia, y  no permitiendo cofa, que  ̂
no fea muy conforme al cftado de quien ' 
vive en la Cafa de Dios. Y  para confeguir 
í l  remedio de lo defe¿tuofo¿yalgare de la

yicar
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Y C onstituciones.' ^5’ 
Vicaria, para que zele j  y  la aylfe. Vifite 
las Oficinas á menudo, para ver fi todas las 
cofas íe goyiernan fegun buena conclen-i 
da. Y  lo mifmo cxecute con las enfermas,; 
viéndolas cada d ía, afsi para fu confuelo,i 
como para que fcan bien afsíftidas: Nunca 
la Miniftra encargue á otra Hermana cofa 
alguna tocante a fu Oficio , fino es á la Vi­
caria , porque efta es fu propia Coadjuto-, 
ra 5,y fe liguen fentimien-^
tos, y  dar a entender, que no hace cafo de 
fu Vicaria, jamás dará la Minifira exemp-n 

•1 cionés generales contra lo eftatuido en ef-«, 
tas Reglas á Hermana ninguna , aunque 

. mas antigua , y anciana fea , pues folo fe 
ha de atender á la verdadera^ neccfsidad.

■ Mucho le encargamos atienda á lo que paf- 
• fare en la Portería, y  que regiftré todos los 

papeles, que fe dan, y reciben: ( excepta 
los de los Padres E,fpirituales, y  del Señor, 
Proreftor) Y  la mandauios no permita,que 
la puerta efte jamás abierta, fioo es en los 

. cafos inexcufitbles5 ni que entren en la Ca. a 
perfona ninguna, de qualquieríQudicion
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qu,e fuere, aunque fean Criados de los mlf- 
íuOsMíitiftros de la Cafa , fm orden ex- 
preífa del Señor Rroceítor. Y  no dex&que 
ninguna Hermana fe detenga ed la puerta, 
fino es en los cafos que no fe pueden ef- 
cufar > ni dexe que !c abra la puerta, aun 
para los Confeífores qué vengan de afuera, 
ñi para darles las llaves de la Iglcfia , pues 
para lo dicho ay Torno., y ConfeíTonarios, 
y  todo efto es muy tonvenicnte para el 
crédito, y  pundonor de la Cafa. Siempre 
que fuere precifo el entrar en la Cafa al­
gún hombre , como es Oficiales, y feme- 
janteSjfeñaíara la Miniftra por Guarda una 
dé las Hermanas de mas fatísfaccion, y vir­
tud ; y lo mifmo fe hará fiempre que algu­
na de las Hermanas falicre al Locutorio: 
pero con efta diferencia , que quando la 
Guarda fuere acompañando algún hombre, 
( fea el que fuere ) jamás fe aparte de él, ni 
le piérda de vifta. Y  afsimifmo no permi­
ta . que ninguna de las Hermanas fe llegue 
á tener converfacion con él> pero quando 
la Guarda huviere de acompañar alguna

Hcr-
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Hermana , que ha de fallr al Locutorio, en 
efte cafo dichaGuarda fe quedará á la puer­
ca del Locutorio , de fuerte, que fin fer vif- 
ta pueda oir la converfacion , y  lo que fe 
trata, para que fi huviere materia fofpe-. 
cho fa , fe lo avife á la Miniftra,

En los cafos arduos , y dudofos, que z 
la Miniftra fe le ofrecieren , confultará al 
Adininiftrador, como Cabeza, y  Superioc 
de la Cafa , y no fe apartará de fu buen 
confejo , para que entre los dos refuelvan 
lo que convenga á la mayor honra , y  glo­
ria del Señor, y fe ayudarán el uno al otro,' 
para que fr figafiempre lo mas perfeálo, y  
la mayor utilidad de la Cafa, no folo en lo. 
Efpiritual, lino también en lo Temporal.

Procure la Miniftra fer amada de todas^ 
, amándolas á ellas igualmente, para con elfo 

fer obedecida, y refpetada : Tenga gran 
cuidado en que las Hermanas no tengan 
particular comunicación de puertas a fuera 

1 con ninguna perfona , de qualquier eftado, \ y  calidad que fea, en que pueda haver fof- 
pccha : No dexe que nadie hable 1̂  
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puerta, qué ello fe ha de hacer por el To r­
n o , ó el Locutorio. Debe corregir con zclo 
Chriftiano , y  prudencia varonil los defec­
tos 21-aves de lasHerraanas: Debe feguir en 
todo la Comunidad, comer en RefeClorio, 
y  acudir la primera al C o ro , para que las 
demás, con fu exemplo, ie alicnten,y cum­
plan con fus obligaciones : 1̂  
quince dias,los Viernes,en acabando la dil- 
ciplina, haga una breve cxortacion a Us 
Hermanas, alentándolas al cumplimiento 
de üis obligaciones, y á la perfeverancia en 
el férvido de D io s , y  reprehenda geneial- 
mente las Ditas que conocicrci ( lo qual 
hará también en Iccreto, y  en particular, 
ouando la ocafion lo pida)  y  quando fuere 
predfo dar alguna penitencia, o caltigar 
akuna Hermana , advierta mucho lea con 
dilcrecion, fegun la calidad de las culpas, 
porque no firva de obífinacion , lo que ie 
ordena para la enmienda. Sea vigilamc pa­
ra conocer, y  faber las culpas, y  defeólos, 
que ay en la Comunidad, pata aplicar el

remedio.
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No picnfen las Preladas i que el Oficio 
fe les dio para ufar de mas regalo, fino an- 

' tes bien á titulo de mas obfervantes, para 
■ que fean decliado á las demás; y  afsi con- 

fidere la Miniftra el cargo, que fobre si tie­
ne, y la obligación de cuidar, que por lii 
culpa, y omifsion no entre en ella Cafa la 
relajación de eftas Reglas : fino antes bien 
fer firme defenfora contra todo fu quebran­
tamiento , pues de lo contrario dará eftre- 
cha quenta áDIos nueftro Señor, y de la 
verdadera obfcrvancla recibirá gran pre-, 

. mió de fu liberal mano.

C A P I T U L O  X IV .
Del ojíelo ds Vicaria.

El  Oficio de Vicaria es, lo primero, te­
ner cuidado del C oro : Que los Divi­

nos Oficios fe rezen , y canten con devo­
ción , y paufa, en lo qual pondrá toda di­
ligencia ; y  todos los Sábados fcñalará Se­
manera para dicho Coro,y afsimifmo,ficm- 
pre que huvierc Maytincs, ó fe cantare al- 
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EunaVígilíi, repartirá las Lecciones a US 
Hermanas, que las huvieren de lcer,o can­
tar. Procurará , que todas eften en el Coro 
con la modeftia que pide tal lugar: A  las 
cue faltaren las embiara a llamar, y  li no 
finieren , lo avlfará á la Miniftra, para que 
las dé alguna penitencia ; y  no dexe intro­
ducir coftumbre alguna, con que nada cte 
efto fe relaxe: Y  también pondrá cuidado, 

-v vigilancia en que fe guarden eftas C o n - 
lituciones, y los mandatos de los Superio­
res ,y  Prelada, Será fiempre Zeladora, no 
folo de dia, fino también de noche, y hara, 
que todas acudan á los Años de Comuni­
dad , y  corregirá los defeños que advirtie­
re , reprehendiendo los defordenes, y  a 
tas. Es también fu Oficio fer Coad)utora
de la Miniftra. „  a r. •

Prefidirá en el Coro, Refedorio , y  en
todos los Añas de Comunidad , en aufen- 
cia de la Miniftra, y eftará tan conforme, 
y  unida con ella, que no parezca ay mas
que una voluntad entre las dos. Debe tia-
tar alas Hermanas con amor, procurando

atraer-
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Straerlas al cumplimiento de fus obligacio­
nes , ims con el cxemplo, que con pala­
bras. En tocando á íilencio regiftrará la 
Cafa , y hara fe recojan las Hermanas, y 
que tengan mucha quietud; y IT huviere al­
guna , que advertida lo dexe de hacer, ayir 
lará á la Miniftra para que lo remedie. Pro­
curará en todo acontecimiento fer media­
nera entre la Miniftra, y las Hermanas, ha­
ciendo el negocio de ambas partes: á la 
Prelada difculpandola con ías Subditas, juf- 
tificando fus difpoficiones , y  intención, 
que ícrá de acertar; y con la Prelada, i n ­

tercediendo por las Subditas, hablando 
fíempre en fu favor (no pidiendo locon- 

' trario la razón, y  la jufticia.)
' Tenga gran cuidado con la limpieza de 
' la Cafa, y  afsifta á la Miniftra todos los Sa- 
• bados parala elección de los Oficios. Las 
Hermanas tendrán obligación de obedecer 
á lo que las mandare, fin replica. En quan- 
to á las Novicias, confultara a la Maeftra, 
para faber las que pueden, ó no fervir -los 
Oficios, teniendo particular atención en no 

E q  car-
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'cargar demáfiado á las reden entradas,por--' 
que no firva de defconfuelo la novedad del
írabajo en los principios. Vifitará la Vica- i-

• V I . í*, _  ̂  ̂ __  ̂A 1M <- <̂Ac' 1tía á las enfermas todos los dias, y  atíen 
ria al cuidado, con que las Enfermeras las 
p ifien .

Tendrá obligación de enfeñar á leer a 
las Hermanas, que entraren en la Cafa, afsi 
Romance, como Latín, para que puedan 
rezar en el Coro, alternando en efto con la 
•Maeftra, con las Novicias que entraren. Y  
afsimifmo explicará la DoftrinaChriftiana ta 
cada fegundo Domingo de mes , defpues 
de Vifperas, llamando para efto á todas las 
Hermanas , alternando también en efto^c 
por mefes con dicha Maeftra. Tócale tam- tr 
bien á la Vicaria el convocar á la Comuni- ^  
dad , fiempre que fuere precifo juntai'la|K 
para alguna cofa efpeciaU pero efto lo hará' 1< 
a toque de Campana, con la Campana de < 
adentro , en efta forma: Dará quatro gol- •<]

pes de cfpacio, y  luego immediatos f 
piros quatro aprifa.

C A -
\

Ayuntamiento de Madrid



1 ^

Y Constituciones.

C A P I T U L O  X V .
Del Oficio lie la Ternera.

75 I

15ES el Oficio de Tornera minlfterío da 
tanta confianza en una Comunidad^ 

que fiempre fe ha de procurar le tenga per- 
fona de toda fatisfaccion , juicio, y yinud.' 
is fu exercicio cuidar con mucha yigilan- 
;ia dé la Puerta, y  Torno, que fe cierne, y, 

jdbra á fus tiempos. Procurara que la Iper­
ita efté fiempre cerrada, y a ella, y  al Tor-
'aono dexará llegar á ninguna Hermana, 

fin que la necefsidad lo pida, y  cílo 1® ob- 
lupJcrvaracon mucho rigor, pues e n la ^ e r-  
n-fta es la Tornera como Prelada ; y  (i alguna 
íi-ifúerc llamada de perfona no conocida, dara 
L-lafcuenta á la Miniflra , para que íi conviene
irá&e d é , ó no la licencia.
¿ té  No dé , ni reciba papel ninguno , Im 
d1- ique fe regiftre por la Miniftra, fino que lea 

ípara Padre Efpiritual,ópara elSeñor Pio- 
íceftor. A  nadie dará cuenta de lo que 
fpaífaen el Torno, fino es á la M in to ^ ,/
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lAdftiíniftrácíor. No permíta que fe faqué|-j^ 
cofa encubierta por el Torno, ó Puerta, fnlj  
Ucencia de la Miniftra, Quando fe huviere *
de comprar algo, no abra la Puerta coni

fh

toda .franqueza, fino procure que con todo 
recato, yprefteza fe defpachfc quanto an-i 
tes; y nunca en efto^permita vozes, nípla-’ 
tIcas,yfolo  en eííe cafo, y femejantes, ( 
que fean Inexcufables, fe abra la Puerta, y 
íiempre en la manera dicha. No permita, 
que perfona ninguna , dé ningún eñado, „  
aunque fean Criados de los Mjniílros de la ¡ 
C afa , entren de la Puerta adentro, ni que 
fe Ies abra la Puerta,ni la abra para losCon- ¡pj 
feífores, que vienen de afuera, ni para dar- 
íes las llaves de la Igleíla, pues para eílo 
ay Torno, y  para ellos ConíeíTonarios.

Qiiando huviere de entrar precifamen- 
tc alguna perfona ( fea quien fuere ) avifa- 
rá á la Miniftra , para que embie por Guar­
da a alguna de las Hermana? , que fea de 
mas fatisfaccion,y virtud. Tenga cuidado 
de cerrar la Puerta, y  Torno en tocando a 
íiIencÍo,quc ferá en Invierno defde launa
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Y Constituciones. y f  
.las dos, y  en Verano ciefde la una á las. 
res; y  por la noche todo el año cerrará ca 
)unto de las Oraciones : y cfto lo obí’erva-i 
á , aunque aya ConfeíTores de afuera, a  

pilleas en el Locutorio, avifando á las Her- 
'manas para que fe defpidan. Todas las no­
ches , en haviendo cerrado las Puercas, 11c-; 
vara las llaves á la Celda de la Mimftra, y, 
|X)r la mañana Ixilverá por ellas, y abrirá 
Ja Puerta , y  Torno, en Invierno á las liete  ̂
y  en Verano á las feis.

Toda efta buena dirección obfervará 
la Tornera , pues con ella aíTcgura el cum- 
•plir con fu conciencia, y el crédito , y efti- 
macion de la Cafa. Se le data una Herma-, 
na, feñalada por femanas, para que la ayu­
de , que fea perfona de juicio , y feguri- 
dad, para que una de las dos jamas dexe de 
lavifta la Puerta, y Torno , no permitien­
do cofa, que no fea muy conforme á la 
Cafa de Dios. Y  de la parte de adentro 
tendrá mucho íilencio,por el mal exemplo 
que de oir vozes pueden caufar á los de la 
parte de afuera. Tenga la Tornera mucha

ca-Ayuntamiento de Madrid
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¡caridad, ymanfcdumbre con las Hermanas; 
no ayrandofe de que le fcan algo moleñas 
en lo que fe les ofreciere. Procure fer con-; 
jfiielo de todas , habíendofe con mucha pa-̂  
ciencia, y  tenga mucho agrado con los 
que llegaren al Torno ; y  afsimirmo con 
Jos pobres, aunque no tenga que darles, 
y  por lo menos no le falte la compafsion de 
ib  necefsidad , pues en todo puede merc- 
iper mucho con Dios.

C A P I T U L O  X V I .  
T>tl Ojido de M aejlra de Novicias,

£ti

s.
y

j j  |L Oficio deMaeñra de Novicias pide

n
ii

___ ferio, no folo con palabras, fino con
ju v id a ,y  exemplo, y  que la vean obrar 
todo lo que enfeña i y  advierta la que tu­
viere eñe Oficio , que ha menefter defvc- 
larfe mucho, porque cria Almas, en que 
Dios quiere hacer fu habitación. La obli­
gación de eñe Oficio, es tener mucho cui-, 
dado con las Novicias, enfeñandolas todo 
lo que han de hacer , afsi de fus ceremo­

nias.

I
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jj-ipitas j como inftruyendolas en laOradoní

tas y inortiticacion. Trácelas con piedad , y  
amor , y no fe maraville de fus culpas, y) 
defectos, porque hade Ir poco a poco 
aiaudofc la Imagen de Chrifto en fus AU  
mas, haviendo reformado primero fus coC-i 

lumbres con paciencia , y  haga mas cafo( 
We que no aya falta en las virtudes, que cá 
Sclri'yor de la penitencia. Enfeñelas á callarj 
|y á no fe difculpar , aunque lo que las ím-. 
qjutan no fea afsi. Ci^ebrante con pniden-i 
;cia fus propias voluntades, aun en cofas 
menudas,y á que fufran los trabajos, a 
imitación de Chrifto, y  enfeñelas con fuje- 
cion a no falir del Noviciado íín fu liccn-r 
da: Y  tendrá la Maeftra facultad cumplida 

\para dar penitencias, y  caftigar á las Novi-, 
idas, fin que fea menefter comunicar á k ' 
Prelada, fino es en cafo de materia muy ar- 
!dua; y ellas tienen obligación de obedecer­
la en todo quanto les mandaren , y la ref- 
petarán como á Prelada. Enfeñelas á Ic.er, 
afsi Romance ,como Latin , para que pue­
dan rezar en el Coro. SÍ alguna períbna

hu-
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Imvicré dchabiará algunaNovicia, ( pí* 
«iicndo primero licencia á la Prelada) ten­
drá la Maeftra obligación de baxar con ella 
a l Locutorio, atendiendo á que fe guardcl 
•mucha decencia en lo que le hablare , yl 
«fsiftiendo íicmpre mientras durare la pla-l 
tica, (guando las Novicias cumplieren fu 
añodeNoviciado, las llevara la Maeftra al 
que tomen la bendición de la Madre Mi-I 
niftra j y ellas lo harán de rodillas, y le 
befaran el Efcapulario, y dicha Maeftra les 
dará la fuya, y antes de efto les havrá he­
cho una exortacion , alentándolas a que 
fcan humildes , obedientes, y virtuofas.
,También la Maeftra alternará por mefes 
con la Vicaria en la explicación de la Doc­
trina Chriftiana, que ferá cada fcgundoj 
Oomingo de mes,  y efto fe hará en íálien- 
do de Vifperas. .

Y  aqui ordenamos, que en cftaCafa 
no aya mas de un año de Noviciado; y afsi- 
miímo, que ninguna Novicia que entrare, 
por cípacio de ocho dias dcfpues de entra- 
d a , no fe le haga viol(;ncia a  que afsifta á

niiir
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Y Constituciones.
ningún A do de Comunidad, para con eílcí 
no hacerle odiofas las cofas, ni atemorij 
zarla en los principios.

C A P I T U L O  X V I I .  ■ :
Del Ofjdo de Sacrijlana. ^

N cite Oficio fe procurará poner fícm  ̂
pre una de las Hermanas de mis aífeoi 

y CLiriofidad , para que c¿nga los Ornamen­
tos' , y  lo demis, que pertenece al Cuíco 
Divino , con la limpieza, y  aliño poLibíé, 
que fe requiere para tan alto MinÍílerio‘;  á 
la qual fe le feúalará una, ü dos Hermanas ,̂ 
que la ayuden. Procurará, que los Aleare»  ̂
y la Igldia eftén con la decencia pofsibíé: 
Cuidará deque la Lampara del Sandfsííífí» 
fiempre erté ardiendo : Afsiftirá á fus tlerfii 
pos con puntualidad para dar los recatfos, 

|y lo neceífario para la celebración de ios 
«Divinos Oficios. No permicá, que por el 

orno de la Sacriftia fe dé recado de pa­
labra , ni carca , ni villctc de adentro, ni 

uc 4c afuera fe reciba , ni que alU fe
de-'Ayuntamiento de Madrid
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jSetenga ninguna de las Hermanas en plátia
tas. Quando á alguna Hermana íe ie aya 
idedár el Viatico, compondrá un Altar pe­
queño en la Enfermería, con lo neceífario 
mra dicho minifterio. No dé lugar á que 
ninguna Hermana hable \'¡or la reja del Co­
ro baxo j no íiendo efta reja para hablar, 
fino para orar. Tenga gran cuidado con la 
llave de la puerta de la Sacriftia , y con to­
ldo lo demás que eftuviere á fu cargo.^

Y  fe le encarga todo el buen tratamien­
to de los Ornamentos, y demás Alhajas 
'del Culto Divino. Aqui ordenamos, que 
íiempre que fe hiciere elección de Sacrifta- 
n a , fe haga una Memoria ( con afsiftencia 
delaM iniftra, y Vicaria) de todo lo que 
huviere en la Sacriftia , y  de lo que fe le 
entrega, para que dé cuenta de ello quan­

do cumpliere el tiempo de fu Oficioj 
y  dicha Memoria eftará en poder 

de la Miniftra.
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C A P I T U L O  X V I I I .
Df/ Ojicto de P r o v i f  wa , tí Defpenferdd

Siempre fe pondrá en efle Oficio unS 
Hermana de mucha fatisfaccion, para 

que lo que eftuviere á fu cargo,  lo govier- 
ne fegun conciencia , y  efta fe portara con 
caridad con las H&rmanas, y  cuidara del 
buen tratamiento de lo que le eftá entre­
gado , y dará cuenta á la Miniftra del efta- 
do de las cofas de la Provifora , y  de la fal­
ca que huviere, para que afta lo participe 
ál Mayordomo , y  efte provea de lo que 
íuere neceífario. Y  dicha Provifora difpon- 
drá todos los dias las particiones de las ra­
ciones , que las Hermanas han de comer, y 
efiará en todo fubordinada á la Miniftra.

C A P I T U L O  X I X .
Del Oficio de Enfermera.

L a  Enfermera ha de tener mucha cari­
dad con las enfermas , acudicndolas 

con puntualidad en hacer á fu tiempo los
F.

1
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remedios, y  lo demás que fuere necefíarloj 
y ponga efpedal cuidado , y  atención en 
lo qué el Medico ordenare, para que todo 
fe execute cumplidamente , y  que por 
omifsion Tuya no fe fahe á lo que pertene­
ce al alivio , .y  falud de las enfermas; y  fe 
le dará una Hermana para que la ayude, ki 
que fuere mas conveniente : y  no permita
fe levante de la cama ninguna convalecien­
te de enfermedad grave, antes que el Me­
dico lo mande. Eftará con toda vigilancia 
parafaber del Medico., fi alguna enferma 
cílá de peligro), y cftandolo, avife á la Mi^ 
niftra, para que con el Adminiftrador dif- 

- pongan fe le den los Santos Sacramentos, 
confeífandofe primero la enferma con el 
’ConfeíTor que quifierc, y pidiere : Y  al 
tiempo que le ayan de dar el Viatico, efta- 
rán todas las Hermanas á la puerta, con 
fusAntéfazes en la cara, y velas encendi­
das , para acompañar á fu Magcñad, lo 
qual harán con toda reverencia, é irán di­
ciendo el Pfümo del Miferere mei, &c. al­
ternando con el Adíiiiniílrador, o Sacerdo-
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■ Í 5 , qué lleva á fu Divina Mageftad, hafta 

la pieza donde eftuviere la enfermaiy quan- 
I do bolvieren acompañando al Señor , irán 

diciendo también alternativamente con el 
Sacerdote el Tí  Deum Laudamus. Y  liempre 
que fe diere el Viatico fe tocará la Campa­
na grande , no á buelo , lino á golpes , y 
muy de efpacio j y también delante dcV 
Santifsimo irá el Sacriftán, b una de bs 
HcrmanaSjtocando una Campanilla. Quan- 
do la enferma, defpues de Sacramentada-, 
eftuviere apretada de fu mal, á juicio del 
Medico, en efte cafo jamás la dexarán Tola, 
y  para efte efcdlo feñalará la Miniftra, para 
cada día natural, dos Hermanas. Mientras 
eftuviere la enferma en la agonía de la 
muerte , eftará afsiftida de Sacerdote , y 
también de las Hermanas, ( convocando 
para efto á toda la Comunidad á toque de 
Campana) para que le canten el Credo, y  
la ayuden con Oraciones, pidiendo á Dios 
reciba en fus manos aquella Alm a, que 
coftb fu Sangre. •'

Aqui ordenamos, para confuclo de las 
F a. Her-^

A
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Hermanas de efta C afa, que íí en ellámífi 
rieren , puedan traer á fus Padres Efpiri- 
rúales , afsi para confeíTarfe con ellos, co­
mo para que las ayude á bien morir j y  la 
que no tuviere Padre Efpiritual , pueda 
también traer para dicho eledo al que fe- 
gun fu devoción el Señor le infpirare; pero 
con ta l, que quando eftos entraren, feñale 
la Miniftra por Guarda una Hermana de 
mucha fatisficcion , que no los pierda de 
vifta. Defpues de difunta alguna Herma­
n a , las Enfermeras (ó  las que fueren de­
votas ) veftirán el cuerpo como andaba en 
vida, con fu Habito, y Toca, Efcapulario, 
y  Cordón , y la baxarán las Hermanas al 
Coro baxo, puefta en un atahud, en don­
de la pondrán fobre una mefa, en la mejor 
forma que fe pudiere , y  rogarán á Dios 
por ella ; y fi paífare noche de por medio 
antes del entierro , fcñalará la Miniftra al­
gunas Hermanas de buena falud, para que 
la velen. Y  la Miniftra pondrá mucho cui­
dado con todos los bienes, que dexare la 
difunta,y los hará vender, y de todo lo que 
fe facare fe le dirán Millas. Ha- iAyuntamiento de Madrid
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Y Constituciones. S5 
fíacléndo coníideradon de.la poca alsífr 

tencia , y  regalo , que hafta oy han tenido 
Iasenfermas,y defeando que en adelante 
lo paflen con mas alivio, como la caridad 
lo pide ; Ordenamos, que en la Enfermería 
fe guife la comida para las enfermas, no 
folo aftuales , fino es para las que el Me­
dico declarare por habituales t para lo qual 
difponemoSj que a las enfermas adtuales fe 
les dé ave , y vizcochos , fiemprc que el 
Medico lo ordenare > y para las habituales, 
que fe le entregue cada dia a la Enfermera 
un quarterón de tocino, y media libra de 
garvanzos , con fus verduras, para que con 
efto , y  la, radon de carne, que á las dichas 
enfermas pertenece , fe les guife fu comi­
da con buena difpofidoii, fazon, y govier- 
no , para que el alimento les fea mas falu- 
dable; y dichas enfermas habituales come­
rán en la Enfermería , para que laEnfer- 
inera pueda fervirlas con mas alivio.

Pero es de advertir, que los dos reales, 
que antes fe daban por las fangrías á cada 
una dé las Hermanas, eftos fe quitan, pues

F 3Ayuntamiento de Madrid



R e g l a ,
ya fe lesafslft^con lo referido. Culdara’ lá 
Mintftra de que las Eiifcnricras exccuten lo 
dicho con todo cuidado , y  mirara comcj
fe gafta.

c a p i t u l o  X X .
Del Adnimijlrador,

El  Adminiftrador de efta Cafa debe fer 
nombrado por el Señor Protedor , y  

fe procurara que fea fugeto de las prendas 
de ciencia, y  virtud , y  las demás, que pide 
la confianza del buen govierno Efpiritual, 
y  Temporal, de que'fe ha de encargar. Su 
exercicio ferá adminiftrar los Sacramentos 
á las Hermanas, quando la necefsidad lo' 
pida. Afsiftirá á conféflárlas todas las vif- 
perasde los días de Comunión, fcnalados 
en eftasConñituciones: Cantará las MÍ0as, 
que fueren de Diáconos: Oficiará todas las 
,Vifj:eras de primera daíTc : Afsifiirá á la 
Salve todos los Sábados del año : Ayudará 
á bien morir á las Hermanas, alternando 
con el Redor; y le encargamos ponga ef- 
pedal cuidado en el afieo del Culto Divi­

no,

i
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fio , y  en la afsiftencía de la,Igleíi% (- como 
lo hace al prefente) para con lu vigilancia 
evitar los daños , que pueden fobrevenir, 
de hurtos , y  otras cofas, por lo qual ten­
drá ílempre Sacriftán muy vigilantCjy afsíl- 
tente, y de toda fatisfaccion. También fo- 
Üeitará, que eftas Conftituciones. las ob- 
ferven las Hermanas con puntualidad i y 
governará lalgleíiade modo, que los Ofi­
cios Divinos fe celebren á las.horas ,, que 
aquí llevamos fcñaladas , para no pervertir 
losAílos de Comunidad , para que con 
todo ello fe coníiga el aumento de virtudes 
enefta C a f a , y  el buen crédito de ella. 
Alentará á las Hermanas á la perfección, 
todo lo pofsible ; y  de lo contrario , y de 
los daños que advirtiere en la Cafa, dará 
cuenta al Señor. Proteñor, para fu remedio.

Pueda por si reprehender todos los dc- 
fedos, y  defordenes, que conociere entre 
las Hermanas, y aplicar también la peni­
tencia, y  caftigo, que prudencialmente me­
recieren los delitos, y  afsi de todas ferá. 
refpetado, y  obedecido , pues ha de fer el 

F 4 Iní-
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Inftrumentode todo buen gotnémo, y  por 
donde la Miniftra , y  demas Hermanas den 
avifo de las cofas dignas de remedio en 
cfta Cafa al Señor Protedor , pues eftá en 
lugar de dicho Señor. Tendrá también obli­
gación de informarfe con toda diligencia, 
<i las Mugeres que pretendan entrar en efta 
Cafa tienen las calidades, que pide fu Fun­
dación, é Inftituto. Cuidará de que la Igle- 
íia fe cierre, los dias de trabajo a las once, 
y  los dias de Fiefta á las doce , y  que de 
noche jamás efté abierta , y  todas las no­
ches quedarán en fu poder las llaves de 
e lla , y  hará que el Sacriftán la tenga abier­
ta en Verano á las feis , y  en Invierno á las 
íiete 3 y  afsimifmo cuidará , que la puerta 
Reglar de la Cafa fe cierre con todo rigor 
á las Oraciones, y  al medio día á las horas 
feñaladas de íilencio. Y  también tendrá 
obligación el Adminiftrador, por razón de 
fu Oficio, á faber como tiene la Cafa fu 
hacienda, y  el eftado de las cobranzas, in- 
formandofe de efto una vez cada mes, para 
que fi fuere meneüer alguna diligencia, ó

in-Ayuntamiento de Madrid
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Intérpofíclofi por parte del Señor Protec-^ 
to r, fe' le prevenga. ^

Encargárnosle tenga mucha pa?:, y  uníoa'J 
con el Redor , mirándole como Compañe­
ro, y fegunda perfona Tuya, pues entre los-’ 
dos han de governar la Igleíia , y cuidar, 
de la Cafa , para todo lo que conduzca x  
honra, y  gloria de Dios nueítro Señor. <

I
C A P I T U L O  X X I .

Del ReSíor.

El  Redor de efta Cafa ha de fer nom- 1  
brado por el Señor Protcdor , y  f e  

mirara mucho fea perfona de mucha fatif* 
facción, y  virtud, como lo requiere fu 
Minifterio, y de todas las Hermanas ferá. 
rcfpctado, y  obedecido. Su exercido cs-̂  
confeíTar-á las Hermanas todas las vifperas 
de Comunión , de los dias feñalados en ef- 
tas Conñituciones : decirles todos los dias 
la MiíTa de Comunidad , immediatamentc 
que acabaren Prima en el Coro , y darles 
en ella la Comunión. Cantará todas las

Mif-
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Miflas j que no fueren de Diáconos: Ofí-̂ T 
íciara todas las Virperas,que no fueren de, 
primera claíTe : AisÜiirá á la Salve todos 
ios Sábados del año: Ayudará también á 
bien morir á las Hermanas, alternando con 
él Admlniftrador. Y  le'encargamos ponga 
Jaldado en la afsiftencia de la Iglelía, para 
ébviar los daños, que pueden fuceder,  de. 
furtos i  y  otros femejantes. En aufenda, 
i» enfermedad del Adminiftrador, fuplirá 
fus vezes como el mifmo: Y  le amonefta- 
inos viva con mucha unión, y tranquilidad 
pon dicho Adminiftrador ,  atendiéndole' 
Como Cabeza de la Cafa , y Compañero 
fu yo , para que ayudandofe los dos , diri­
jan fu Iglefía, foHchando todo lo que fue­
re mayor bien de la Cafa , y  gloria del 
$cúor.

C A P I T U L O  X X I I .
Del Sacrijlan.

Ha  de haver en cfta Iglefía un Sacrlf- 
tán, del qual haii elección el Señor 

Protedor, con confulta del Adminiftrador^
yAyuntamiento de Madrid
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y  fe procurará fea perfona de cuidado , 
afleo, como lo requiere el minifterio, parak 
que todo lo que pertenece al Culto Divi-^; 
rio fe trate con la debida decencia; ( y ja-í 
más fe admita á efte minifterio hombre d ¿  
malos vicios ) y fe atenderá mucho á que 
fea hombre conocido , y  de toda fatisÉc-i 
cion : y  fiempre que nuevamente fe reci-f 
biere á quien firva efta plaza , dará fian­
zas , las que fueren fuficientes para la fe- 
guridad de lo que fé le entrega , y  de lo. 
que maneja en la iglefia. Su obligación es 
tener la Iglefia abierta en Verano ( que fe-  ̂
rá defdc primero de Abril , hafta primero 
de Odlubrc ) á las feis , y en Invierno (que 
ferá defde primero de Odlubre, hafta 
mero de Abril) á las fíete , y  afsiftirá en 
ella hafta que fe cierre, que ferá los dias de 
trabajo á las once,y los dias de Fiefta á* 
Jas doce. Y  afsimifmo ayudará á las Mif- 
fas que huviere, y tocará para ellas la Cam­
pana : Cantará lasEpiftolas en las Miífas. 
cantadas , que no fueren de Diáconos: 
Adornará, y  compondrá los Altares en las

Fef-Ayuntamiento de Madrid
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Fefth'idades , y  Funciones que huvíei'&?- 
i^fsiftirá á todas lasVifperas cantadas, y 
á  todas las MiíTas cantadas» y  todos los Sa- 
feados á las Salves, y  á todas las Fieftas, y  
funciones que fe ofrecieren. Será muy vi­
gilante, y  cuidadofo en la Tglefia, no apar- 
t-andofe de ella , ni dexandola fola jamás, 
para con efto evitar las defgracias, que 
pueden fuceder, de hunos, y  otras cofas. 
Siempre andará por lalgldia con Cuello, 
Sobrepelliz, y  Faldas, que fe lo dará la 
iCafa j y  en todo eílará muy obediente aj 
j^dminiftrador, y Reílor.

C A P I T U L O  X X I I I .  
pe las culpas y y  penitencias fr.erecidas 

por ellas.

POR mas reformadas que fcan las Co-*- 
munidades, y  governadas con muy 

buenas Leyes, es meramente impofsiblc, 
que dexe de haver algunas quiebras en la 
obfeiA’ancia de ellas: Por lo qual,no folo 
ion ncceífarias las amonedaciones de los

Prc-
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Prelados, fino tamícenlas' penas,y caftw 
go , que merecieren los delitos, pues comoi 
dice San Bernardo : La falca de corrección̂  
y  caJHgo fuelen fer hijas del defcuido , y mâ . 
dre de la infolencia , y  ama, ĉ ue cria los 
irantamientos de las Leyes, Y  San Buena-í 
ventura dice : ^ue no fe  ha de llamar relâ . 
xadauna Comunidad, porque en ella aya deH 
feSlos, (ino porque en ella no fe  cafigan la. 
delitos. Por tanto es menefter , que las 
Hermanas tengan, por merced de nueftrá 
Señor, que aya tanto zclo, y  caridad, que 
fe reprehendan , y  caftiguen fus defeuidos,; 
grandes, y pequeños i y  afsi conviene fc-i 
fialar algunas penas, para que fegun la ca-*. 
lidad de las culpas , fe les apliquen a las 
que las cometieren, y juntamente á las Pre­
ladas les firva de luz para guíarfe al acier­
to del remedio de los daños de fu Comuni­
dad , no fiendo omiífas en aplicar la medn 
ciña, para que atajando lo que empieza 

por culpa leve , no llegue á fer mate-, .>
ria de grave daño.

)(í)(
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i Ve las tulpas leves, y  fus penas:

Í "'S culpa leve, íí las que huvieren de ir 
^ al Coro, no dexaren ( oido el primer 
golpe de la Campana) todas las ocupacio­

nes , y  fe difpuíieren para ir con tiempo, ó 
■ álCioro, o al Rd-eótorio , fi la obediencial 
Otra cola no le ha mandado.

Es culpa leve, ií entraren en el Coro, 
ío Rcfcdtorlo dcfpues de empezados los 
íOficios, y en él cometieren error en lo que 
íe  ha de rezar, ó cantar.

Es culpa leve , hacer falta la Campa­
nera , no tocando con puntualidad á las 
floras feñaladas del Coro.

Es culpa lê '•e , no eftár con la modeíHa 
Üe cuerpo , y  de ojos en el Coro, y andar 
con ella por la C aía, y  no traer las manos 
Ücbaxo del Efcapulario : SI quebrantaren 
e l filencio a fus horas, o hablaren altera­
damente , ó hicieren algún cñruendo, ó 
¡anduvieren fin mortificación , ríyendofe, 
jen efpccial en el Coro , 6 hablando unas

con

i
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^on otras mientras los Oficios’Divinos 
lo miítno en Refectorio.

Es culpa leve, falirfe de los Actos cí̂  
Comunidad fin licencia, y  necefsidad , q 

-hacer falta á ellos.
Esculpa leve, hacer falta la Velador^ 

en dcíjiertár á las Hermanas por la mafias 
n a , para ir á la Oración. , i

Es culpa leve, no afsiílir con las démá'S 
. al tiempo de decir la Doctrina Chriftiana^ 
que ferá los fegundosDomingos de cada'- 
•mes.

Es culpa leve, la curiofidad , ó demá*i 
-fiada cuenta en el Vertido, y  Tocado , dé 
fuerte, que en cfto fe ponga todo el cui­
dado ; y  las que en fus platicas, y  en qua-: • 
iefquíer ocafiones ufaren de inquietudes^ 
y ademanes, y  no fe compufieren , y  ufa­
nen de repofo, y  modertia, en efpecial ea 
la Mefa. •

Es culpa leve, andar por la Cafa cort 
los brazos defnudos, b alzados los Hábi­
tos , ó fin Toca, ó-Efcapulario.

Es culpa leve de la Oficiala, que á las
Her-

Á
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fíermanasdixerelas cofas con algún fcnd» 
r io , y  no con caridad, pues aun las Prela- 
jdas deben ufar de buen termino con fus 
Subditas.

Por eftas, y  femejantes culpas, fin ha- 
Aer diferencia alguna de períbnas, antes a 
vías mas ancianas mejor , fe les dará pan / y 
agua un día , ó que coman en tierra , o 

d>efcn los pies á las demás, o hagan otra 
.mortificación femejante , ftgun el arbitrio 
idelaM iniftrajy exceflb de las culpas. Y  
fe advierte ,que defpues de haver cumplí-* 
•do las Hermanas fus penitencias, ó cafti- 
•^os, ( fean los que fueren ) immediatamen- 
ce han de ir á tomar la bendición de la 
Madre Miníftra ; y efto ferá ponllmdofe 
delante de ella de rodillas, befando la tierra 
■y defpues el Efcapulario de dicha Minifira, 
la  qual le encargará á la tal Hermana, que 
' fe enmiende: y  la que fuere rebelde en 

hacer efte adto de humildad, lea 
de nuevo caíligada.

C A -
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C A P I T U L O  X X I V .
De las culpas graves ,  j> fus penas s
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GRave culpa e s , fi delante de perfonas 
feglares, aunque fean fus Padres, 

tuvieren alteraciones, y contiendas: íi en­
tre si mifinas tuvieren diferencias, ó paf- 
íiones, 6 fe dicen pefadas palabras : fi de­
fendieren culpas propias, ó agenas: íi fue­
ren cogidas en mentira grave: 1Í con algu­
na libertad , y  defeompoftura refpóndieren 
á las Preladas.

Grave culpa es,fide fus faltas reprehen­
didas, ó caftigadas, levantaren tales cla­
mores , que fueren caufa de inquietudes, o 
queftiones contra quien la reprehendió, ó 
caftigÓ5 ó reprehendiéndolas dixeren malas 
palabras, ó en qualquiera manera ayradas.

Grave culpa e s , fi tomaren algo* de las 
cofas menudas de la C a fa , u de las Her­
manas.

Grave culpa e s , no refrenar las quexas, 
ó menudas murmuraciones de fus proxi-

G  mos.

á
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mos, en efpeclal de fus Preladas, ü de lá 
Cafa. •

Grave culpa e s , fi de d ía , y  muy peor 
de noche, fe detuvieren largo tiempo en 
fecrecas converfadones , efpedalmente 
dcfpues de haver tocadoá iilencio.

Grave culpa e s , echar maldiciones, y  
juramentos, alterar á las Hennanas con 
xjuentos, y ufar de platicas , 6 cantares fe- 
glares > y  mucho peor 1Í no guardaa,toda 
modeftia , y  honeftidad en ellos.

Grave culpa e s , 11 la que á otra agravió 
por palabra» ó por obra, no le pide con hu­
mildad perdón: y  fi la agraviada no quifo 
perdonar, y reconciliarfe con quien la in­
jurió , ambas fon dignas de caíHgo.

Grave culpa es, procurar lingularidades, 
■y exempeiones, que no fcan fundadas en 
necefsidad, ó entermedad, que obligue á 
ufar de alivio.

Por eftas culpas, y  otras femejantes dará 
la Miniftra dos dias de pan, y agua en el 
fueló, y  ocho dias, que fea la menor de la 
Comu-iidad : Y  pueda la Miniftra añadir^

óAyuntamiento de Madrid
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o  quitar de las penas mas, ó menos tiempo^ 
fegun lo merecieren las culpas, ó la en­
mienda. Y  los dias de pan, y  agua aplicará 
la Miniftra la ración de carne para el San-i 
tifsimo , ó Animas.

C A P I T U L O  X X V .
Ve las culpas mas graves ^yfus penas.

M a s  grave culpa es , quando por ma- 
nifiefta contumacia, y rebeldía fe 

dcfcomidiere alguna Hermana contra fus 
Preladas notablemente, ó tuviere con n̂o­
table oífadia contiendas con ellas;y  mu­
cho mas grave , li fuere con el Adminiílra- 
dor , ó Re¿tor de la Cafa.

Mas grave culpa e s , y  muy digna de caf- 
tigo , maniíéftar por la Cafa lo que les paf- 
fa en el ConfeíTonario, y murmurar de los 
Confeífores, y  Miniftros de Dios.

Mas grave culpa e s , fi con grande liber­
tad no fe fujetaren á la corrección , y bue­
na Doíílrina , ó disfamaren á algunas Her­
manas delante de otras, o de perfonas fe- 

G i  gia-Ayuntamiento de Madrid
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glares, ó d&fcubrieren fus defeiflos, h h U  
tas, fi no fuere á los Superiores, para re­
mediar el daño, y  tomar el coñfejo nccef- 
fario para el bien común.

Mas grave culpa es, no eílar con toda 
modcñia , y  filencio quando citan efpe- 
rando para confeífarfe  ̂y  mucho mas grave 
murmurar de la que fe eítá confeífando ;en 
fi fe detiene poco., ó mucho tiempo , pues 
efto es falta de amor, y temor de Dios.

Mas grave culpa es, abrir, b leer Cartas, 
6 Papeles agenos, efpccialmente li fon pa­
va las Preladas, 6 embladas del Señor Pro­
tector , ó para dicho Señor.

Mas grave culpa e s , mortificar, e in­
quietar á las Hermanas, que falen dcl Con- 
fcílbnario , porque fe han detenido mucho 
tiempo, pues éílo es poca caridad , y  gran 
falta de confideracion.

Mas grave culpa es, cometer qualquler 
j:ecado mortal en lo publico contra la 
Ley de D ios, y  de fu Igleíia, y  dár ayuda 
á que otras los cometan.

Mas grave culpa es, perderfe el refpe-
toAyuntamiento de Madrid
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tO unas á otras j y  mucho mas grave d  
perderle las menores á las mayores.

Por las culpas dichas , y  femejantes, 
bien averiguadas , fean las deünqucntes 
llamadas en A do de Comunidad, donde 
poílradas humildemente , pidan perdón de 
fus culpas, y  del mal exempLo que han dar 
d o , y  fean fegun conviene reprehendidas 
de la Miniftra > y  todos los Viernes, por 
dos mefes , no comerán á la mefa, fino en 
tierra, en medio delRefedorio Tentadas, y 
dándoles, fi fuere menefter, mas eftrecho 
manjar que á las otras, y  befarán los pies 
á todas antes, ó defpues de la comida, y 
ieftos dos mefes tendrán el ultimo lugar; y 
íi fu fobervia , y  pertinacia lo mereciere, 
les quitarán la Toca, ó el Efcapulario , de-* 

más de lo dicho, los dias que á la Mi-, 
niftra le pareciere.

G 3 CA-Ayuntamiento de Madrid
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c a p i t u l o  x x v r .
Ve las gravifsmas culpas, y fus penas,

G Ravifsimá culpa es ,  la incorrlgibili- 
dad de aquella,que tiene en poco 

cometer culpas, aunque fean muy graves, 
y  reprehendida, y  caftigada quatro, ó cin-. 
co vezes, no fé enmienda de ellas, y no fu- 
fre , ni quiere le fean caftigadas, ni corre­
gidas al atrevimiento libre , y  defeom- 
|Duefto de las tales; porque con fu peftifera 
converfacion , mal exemplo , y  vida efean- 
dalofa las demás no fean dañadas, la Mi- 
niflra, con fano acuerdo, las pondrá aparta­
das de las demás, ó les dará otro caftigo, 
proporcionado á fus culpas, y  ufará de los 
referidos en los Capítulos antecedentes: y  
por tanto havrá buen modocomo fean caf- 
tigadas, y  enmendadas las tales, y  las de­
más de fu dañofa compañía apartadas; y ü 
nada de éfto bailare, avifará la Mlnidra al 
Adminiílrador, y efte al Señor Profeélor, 
para que refuelva el caíligo que mas con­
venga. CA-Ayuntamiento de Madrid
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C A P I T U L O  X X V I I .  
t e  las culpas que fe  cafiigan con pena de 

Cárcel,

HAvrá un lugar diputado para Carecí, 
con la guarda, y  recato neceíTariOi 

y  los inftrumentos para ella ? y c^uandp el 
delito fuere tan raro , y  fingular , ufarán 
de cepo , grillos , y  cadenas, con tal qué 
fe puedan menear, y  fentar. Serán las en­
carceladas privadas de Toca ,y  Efeapuk- 
rio , y á las tales fe pondi'an Carceleras 
muy fieles. Y  la Prélada^cuidará de que la? 
provean de lo neceííarlo , y las veia de 
quando en quando, para alentarlas al cor 
nocimlento de fu culpa, y  propofito de la 
enmienda : Embiará algún día alguna de 
las Hermanas mas vlrtuofas de la C aía , pa­
ra que las anime a  la paciencia , y  á pedir 
perdón de fu mal exemplo: Pero no fe coo- 
fienta , que las traten, ni hablen otras Her­
manas, que las puedan inquietar , nldecjr 
•lo que páífa en la Cafa, ni fe .permita,,que 
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las vayan á tener converfacíon, ni cofas 
femcjantes, fo pena de que las que cílo hi­
cieren fean afperamente reprehendidas, 
y  li fuere menefter caftigadas. Quando á 
las encarceladas las Tacaren para oir MiíTa 
los dias de Fiefta , las llevará , y  bolverá la 
Carcelera via re íla , fin dexarlas hablar 
con nadie.

El día que la Penitente huvíere cumpli­
do fu penitencia, y falíere de la prifion, 
llévenla al Reféftorio la Vicaria, y la Car­
celera , y  mándela la Prelada pedir á todas 
perdón,por el mal exemploque les dio 
con fus culpas, y  exortela á la perfeveran- 
cia en la enmienda. Y  no fe permita, que 
de allí adelante ninguna Hermana la atfen- 
te con los delitos corregidos: y  la que atre­
vidamente diere en roftro á fu Hermana 
con las faltas corregidas , y enmendadas, 
cañiguenla , ora fea Subdita , b Prelada, 
con la pena que fu culpa mereciere.

Las culpas, que merecen dicha pena de 
Cárcel, fon las figuientes:

Si á alguna fe le probare, y  fuere con­
ven-Ayuntamiento de Madrid
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vencida de havcr caído m  pecado de defH 
honeftidad , ó en cofa efcandalofa a el en^
caminada, ó fe hallare algunaa amiíladeí 
éntre las Hermanas, con que juflamen,e le
halle efcandalfeada la Cafa , en efpecial ll
la defendieren con atrevimiento, y  pren 
ciandofe de ello , pues es mas grave pecan 
do , y mas hallándolas por partes fecretas  ̂
y  de noche hablando, o en fus Celdas, o 
Lrmiendo ¡untas i y fi elle caftigo no fuere 
fuficiente . aplicara laPrelada lo que le pa­
rezca , como es difciplina publica, y  len

“ "’s"fueren convencidas de haver hurtada 
algo de la C afa, efpecialmente de la S a . 
crlftia , ó materia grave de qualquiera Hern

Si alguna huviere fido defobediente^ 
contumiz , y  ferálo ,fi defpues que ha-, 
viendo las Preladas mandado la cola dos, 
6 tres vezes, dent ro de un día natural no
obedece.  ̂ i j*

Si pulieren manos en alguna, o le dixc-f
ten palabras dc notable afienta, o fueren

Ayuntamiento de Madrid
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taudillo, ó caufa de rcbolverfe, ó pónerfo 
diviílones, vandos, y  encmiftadcs en iá 
C a fa , cfpecialniente contra los Superiores, 
y  Mayores, ó movieren contradiclones, 
que turben la paz , y  unión en la obfervan- 
cia de lo mas perfefto : Sí defaniman á las 
©tras Hermanas , mayormente á las Novi­
cias , dándoles ocaíion de no péríeverar en 
la virtud, y  tener en poco la guarda de las 
Conftituciones, y Reglas de la Cafa , ó les 
dieren alas para exempciones,dliberta­
des , ó anduvieren enconando los pechos 
íános con malicias : que todo es digno 
de reparo , y  caíUgo.

Si levantaren a l^ n  teftimonlo falfo, ó 
■ fallcren fuera de los limites de la C a fa , 6 
perfuadieren á  otra á lo mifmo, ó dieren 
^ara cUo ayuda, ó foltaren de la prifion 
a  la que eftuviere encarcelada.

Si alguna, en A ílo  de Comunidad, ma­
yormente eñandola reprehendiendo , fe 
defeomidiere, refpondiendo fin humildad, 
y modeftia.

Si alguna , por hablar , Interrumpiere
las

l l
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las horas dcl Coro , ó Refeóiorio , o cau- 
fare alteraciones,  y difeordias en feme-j 
jantes lugares.  ̂ ;

Si alguna fe parare á cfcuchar a las que 
eftan en losConfeíTonarios, óanduvicreat 
acechando maliciofamente a fus Hermanas.

Las que con nota, ó publicidad mof- 
traren á fus Hermanas, ó á las Preladas, 
efpecialmente el odio, ó defgracia que coj^ 
ellas traen en fu pecho , ó quitándolas la 
habla común',  ó dickndolas palabras, que 
las puedan turbar; é inquietar: fi avifadas 
dentro del mifmo dia, no dexaren fu pon-» 
zona, como gente fin Dios, las encarcelen, 
y  fean del todo privadas de la común con- 
verfacion , y  trato, hafta que conociendo 
fu poca caridad , y culpa , fe enmienden, 
y  reconcilien de veras con fus Hermanas» 
y  fus Preladas velen fobre efto con tanto 
cuidado , que ni un momento, fi pofsible 
fuere , confientan turbación en fu ganado: 
y  la que no lo hiciere , y  en efto no fuere 
rigurofa ,no merece fer Paftora , pues da 
ocafion a que crean que ella fe contenta de 
ver fus Ovejás enconadas. SiAyuntamiento de Madrid
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Si dos Hermanas fueren confortes éií 

tm delito 3 fean en diverfos lugares encar-, 
peladas.

Si las Preladas cayeren en alguna délas 
ifobredichas culpas, el Adrainiftrador dará, 
Cuenta al Señor Proteílor , para que las. 
torrija, y  cañigue con la fobrcdicha pena, 
ó privación de fus Ofícios, por tiempo fe- 
^alado, ó por fiempre, fi lo mereciere.

C A P I T U L O  X X V i l L

pg ¡a modificacioa en ¡as penas de las culpas,

AUnque ay muchas cofas, que fu gra­
vedad obliga á guardar caftigo , y  

corrección , pero porque la miferia de loS 
tiempos, que alcanzamos, es tanta, en los 
qiiales, no folo los defeos de la virtud, 
mas aun las corporales fuerzas faltan; y  
porque nos debemos conformar ■, é imitar 
el exemplo de nueftro Redemptor , que á 
los que con humildad le pedían de todo co­
razón mifericordia, fe les concedía; y por*-

q u e.
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qúé én cftaCafa es jufto fe ayude á laS 
Hermanas, que en ella gaftaren la vida ̂  
penitencia , y obediencia, aunque con U 
flaqueza humana faltaren algunas yezes en 
al^o , dexamos libertad al Adminiftrador, 
y Miniílra ,paraque mifcricordiofamcnte 
puedan mitigar de las penas aquí pueftas, 
como les pareciere , fegun en Dios, y ea 
fu conciencia juzgaren convenir aten­
diendo á los méritos de cada una, afsi como
las podrán agravar, quando la reda jufti-
da lo pidiere i pero para mitigarlas , iien- 
do dadas por culpas graves, no lo hamn, 
fin dar cuenta al Señor Protedor de los 
motivos que han tenido para modificarlas. 
Y  fe da licencia á los Mayores , que lean 
intercclfores con los Prelados , y procuren 
con ellos el perdón en parce, ó en t(^o, 
de las penitencias dadas, porque alsi en 

eño j como en otras cofas fe cxcrcite 
la caridad fraternal.

)(ÍX
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C A P I T U L O  X X I X .
Vtl orden que fe  ha de guardar con ¡at que 
entraren á fer Hermanas de efta Cafa ; y  de 

las condiciones ,y  motivos con que han 
defalirdeelta.

P OR fer cierto , que la Fundación d£ 
efta Cafa, fue para que las Mugeres 

pecadoras, y arrepentidas de fus culpas, 
tuvieílen alvergue, y amparo para hacer 
penitencia de ellas , y fervir á Dios nueftro 
Señor, aíTegurando con efto fu falvacionj y 
ferafsímifmo fu legitimo Inftituto,que en- 
traíTénen ella publicamente por la Iglefia, 
encuerpo, y con el pelo tendido , y  que 
de efta manera eftuvíeífen oyendo el Ser­
món , que fe les hada , puertas de rodillas 
debaxo del Pulpito , y  que al fin de élre- 
cibieílén de mano del Predicador el Santo 
Chriño, y que de erte modo fueífen admi­
tidas:

Haviendo, pues, llegado á nueftra 
noticia el quebrantamiento de dicho Infti-

tuto.Ayuntamiento de Madrid
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tuto , fabiendo, que muchas han fido recl-̂  
bidas en fecreto por la Puerta Reglar , con 
el motivo de dar cien ducados á la Cafa, 
faltando en efto á lo referido : Mandamos; 
que fe guarde con todo rigor fu Funda­
ción , y  Inftituto, y  que no le admita Mu^ 
ger ninguna, fin que fea de las que requié^ 
re dicha Fundación. Y  afsimífmo, c(ue coa 
todas las que huvieren de entrar, le obfer* 
ven todas las circunftancias del Inftituto, 
efto e s , que no fe reciban por la Puerta 
Reglar con los cien ducados, fino que han 
de entrar por la Iglefia en publico, y en 
cuerpo, con el pelo tendido , oyendo el 
Sermón debaxo del Pulpito , y recibiendo 
el Santo Chrifto de mano del Predicador: 
pues lo contrario haciendo , no fe cumple 
con la Fundación ,y  Inftituto de la Cafa. 
Y  encargamos la conciencia al Adminiftra- 
dor , para que quando Jiuviere de entrar 
alguna Muger á fer Hermana de efta Cafa, 
procure hacer los informes con toda vigi­
lancia , y  legalidad , para que fin enga­
ño fe fepa, y  averigüe ,  fi concurren en 
. . ellaAyuntamiento de Madrid
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tila  las calidades, que pide la Fundá-i 
pión.

Mandamos también, que ningunaHcr- 
mana de efta Cafa pueda falir de ella, fin 
iorden expreíTa por eferito del Señor Pro- 
ceólor, y  eño folo en dos cafos. El prime­
ro para 1er Rcligiofa, conftando evidente­
mente de fu certidumbre, de que hará vi­
vas diligencias el Adminiftrador, para fa- 
ber la verdad. El fegundo , tomando efta- 
do de Matrimonio , con la calidad de que 
ha de falir defpofada de efta mifma Cafa: 
ÍY Ies ordenamos al Adminiftrador , y Mi- 
niftra , que quando huviére de entrar algu­
na Muger á fer Hermana de efta Cafa, le 
adviertan, que folo en dichos cafos podrá 

íalir de ella , y no en otro alguno, ni 
de otra manera.

CA-Ayuntamiento de Madrid
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C A P I T U L O  XXX^

Ve algunsf advertenclasi
e

L O primero , os advertimos , que es 
muy )ufto fepais tratar á Dios en los 

Oficios Divinos con el debido refpeto, por, 
lo qiial obfcrvareis lo íig^iicnte; y  la. Vica­
ria fe efmcrara en faberlo, pues ha de go- 
vernar el Coro, para que aísi lo fepa man­
dar.

Hilando, pues, todas en el Gpj;o, y  en 
fus lugares pucftas de pies, hara.” /cóal la 
Prelada , ó la que prefide , y en h^iendola 
hecho, humilladas todas el medio cuerpo, 
dirán, el Pater nofier y y  Ave María, para la 
hora que han de rezar, ,ó  cantar-, y  acaba-\ 
do que fea , buelve la Prelada a hacer íe- 
ña l , y  poniendofe todas derechas, y la 
cara ázia el A ltar, empieza la Semanera 
defdc fu lugar cVVeus in AdÍHto^tamy&c, 
Y  en llegando al Gloria Patri, fe buelven 
ios dos Coros cara á cara, ( como mlran-

H dofe}Ayuntamiento de Madrid
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dofe) le dicen , humillado el medio 
cuerpo ac^ad^VÍé-endérezárt, y em­
pieza la Veríícularia , que eftá en el Coro 
inenosdigHÓ, kt‘-;^ntÍphon'aj y  luego ím- 
inediatamentc empieza el Píalmo la otra 
^cHícülariá détóoVci'maS digno^ (-^ue es 
•el de la- IPreladá) y  ctíckv Coro dice.;fu Vef- 
fo del Pralmo alterBatívamente,'y lam*- 
■ bien afternarán-enlePeftárdé pies yy Icn  ̂
tadas eti; losPfalmos'y éti efta formá: El 
■ Coroqpe 'émpícái f  quíéies el mas'digno ) 
fe fentará al primer Píalmo , y el otro fe 
quedató<d¿ pié§ jy^PPfaUtio fíguiente, el 
•que efthvodepiek;íb'feíitar-a ,,y  el .que ef- 
•tiivo íétttadb fe quedai-á dfe'ples  ̂y. de efta 
-fuerU* ii'áh altcrnand<>5' pér<;» al Gloria Pa  ̂
íri los dos Coros dVarán de picfe-p;y fe 
bumillarári'-quaiido-16 dicen, A l  fin tte los 
Pfalmos-loados Córós’quntos repiten das 
Antíphoaásy la Capitula la dice la Se­
manera , éñando tbcfcis dc’pies, y también 
lo eftarán á los Hymnos y, y  á los Relpon- 
foriós breves de ías Horas, y á lasÓrado- 
Tíes, cxcépto en los Máyeines, que codas

feAyuntamiento de Madrid
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Te ííentan á las Lecciones , menos la que 
la lee, ó canta, que eftara de pies delante 
del Faciftól, el qual eftara en medio del 
Coro.

Cuidará la Vicaria de nombrar todos 
los Sábados una Semanera, y  dos Verficu- 
larias,que eftas feránNovicias, b de las 
mas modernas. A  la Semanera le toca em­
pezar todas las horas, diciendo el Deus ¡n 
Adiutortum, &c. Y  cfto lo dice , 6 canta 
defdc fu lugar. Le toca también decir las 
Capitulas , pero eftas las faldrá á decir de­
lante del Faciftól, y  paraefto afsi que lle­
ga á él , hace genuflexión al Santifsimo, 
y  luego íe buelve a la Prelada ,  ó á la que 
prefide , y le hace humillación , y  hecha, 
fe buelve ázia el Faciftól, y dice la Capi­
tula , y  dicha , fe buelve á fu lugar , bol- 
viendo á hacer la genuflexión, y  humilla­
ción , como quando llego > y para que el 
Coro no fe detenga, procure falir con tiem- 
po de fu lugar. Le toca también al 
qualquiera Hora decir la Oración , 
decirla faldrá también al Faciftól,

H 1  \ v a i t ^
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vando lo dicho j y fi al fin de lás HoríS 
dixeren la Antiphona de nueñra Señora, 
fe quedará la Semanera delante del FacU- 
tó l, de rodillas, ó en pie, fcgun el tiem­
po , para que á fu tiempo diga la Oración, 
que ella fíemprc la dirá de pies.

A  las Vcríicul?.rias les roca empezar 
losHymnos, diciendo el'primer Verlo de 
ellos , y  para elfo filen las dos al medio 
del Coro, ( que cada Coro tendrá fu Ver- 
llcularia ) delante del Fadftol, y juntas allí 
las dos , afsi que llegan hacen genuflexión 
al Santlfslmo, y bolvicndofe á la Prelada, 
la hacen humillación, y hecho cílo,bucl- 
tas ázia el Fadftol , dicen fu V erfo} y di­
cho , buclven á hacer la genuflexión ,
humillación que ejuando vinieron , y 
vá cada una á fu C oro , á fu lugar. Le to­
ca también á la que eñá en el Coro me­
nos digno empezar las Antiphonas , para 
decir los Pfalmos> ( y  empezadas , las aca­
ba el Coro al principio ,y  fin de losP fil- 
mos, fi el Oficio es doble, y  lí no, folo al 
fin , como fe hace en las Horas menores)
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V C o n s t it u c io n e s . _ 1 1 7
I? a lá  qué eftá en el Coro mas digno , le 
toca empezar los Pfalmos , pero efto lo 
harán defde fus lugares , ponlendofe de 
pies. Les toca también al fin delosHym- 
nos falir las dos al Fadftól á decir el Verfo: 
Les toca también falir al Faciftól a decir 
los Rcfponforios breves de las Horas : Les 
toca también falir al fin de las Horas á de­
cir clBirteMcamusDomhoi y  todo efto lo 
executarán con las ceremonias ya dichas. 
El FlJeüum anm£,&c. al fin de todas las 
Horas , y tWivinum auxU'mm, &c. le toca 
el decirle á la Prelada, ó á la que prefidei 
pero efto lo dirá defde fu lugar.

Guando la Vicaria en Maytines repar­
tiere las Lecciones, jamás le quite a la Se­
manera la nona Lección, ( y  á la Homilía 
cíbránde pies los dos Coros) fino es én 
dia de gran Feftividad, que fe la dara a 
la Prelada. Y  las que huvieren de leer , o 
cantar las Lecciones, pedirán la bendición 
á fu tiempo , y  faldrán á decirlas, o can­
tarlas al Fadftól, con las ceremonias di­
chas en las demás.

H 5 ^
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1 1S R e g l a ,
El modo con que hade cftár élCoro 

en las Milliis cantadas, es el figuicntc: A l 
Introito, Kyries, Gloria, y  Credo, de pies. 
A  la Epiílola femadas , y luego de pies 
harta dicho el Ofertorio j y dicho el Ofer­
torio, fentadas hafta que fe empieza el Pre­
facio, y  mientras cfte fe dice, de pies hafta 
San<rtus, y dichos los Sandus, de rodillas, 
hafta que defpues de haver alzado , fe dice 
c\Bened¡¿Íus quiver.it. Luego fe levanta­
rán , y eftán en pie hafta el fin ; pero en la 
Oración primera déla Miífa, yen  la pof- 
trera humillan el medio cuerpo, hafta que 
fe dice: Per Dominum nojlruniy &c.

Quando las Miífas cantadas fon de Di­
funtos , á la Oración primera , y poftrcra 
eftán de rodillas;y. lo mifmo dcí^c Sanítus, 
hafta que fe ayaconfumido : A  la Epiftola 
fentadas, á lo demás de pies.

Siempre que fe huvicre de manifeftar, 
ó encerrar al Santifsimo Sacramento , le 
toca á la Vicaria entonar en el Coro el 
Tanium ergo Sacramentum, y  el Coro pro- 
ligue lo demás i y 11 ella no tuviere baf-

tante

a
t1
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Y COHSíTITUeiCJNES.
tantevoz , encaiguclo á la que tuviere:- 
Y  para empezar lo dldv> en el C oro, le 
atenderá á que fea luego que el quebran­
te aya echado el Incienlo en el Incenlano, 
y eftuvierc puedo de rodillas para inccn-j 
far i y las dos Vcrficularias á fu íieiíipo di­
rán el Panem deC^h.&o- Y  íieurpgc que 
fe defeubra, y  fe encierre al Sann.Isimo 
Sacramento, fe tocará la Camjvana.

Lo íegundo/os advcrtíipos, que por 
quanto no es decente, que de «oche fe 
tenga abierta la Igleüa en los MoDaltenos, 
ni Cafas de Recogimiento de Mugeres de­
dicadas al Señor, ni ferio tampoco el que 
qualefquier perfonas os oygan vueftras 
difciplinas en publico: Por tanto, os or­
denamos, que el Miferere que liaycis de 
cantar los Viernes de Quarcfma , 1o empe- 
7x.'is á cantar con tal diípofidon de tiem­
po , que lo acabéis á las Oraciones; y aca­
bado que fea, fe cerrará la Iglelia, y deí 
iKies tendréisvueftra difcipHna,cnla tor- 
ma que fe dixo en el Capitulo nueve: y un 
rato antes, que fe aya de empezar
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’i  i d  H E G i: Á','
Mifererc , fe tocará la Campan5, par3 qnt' 
la veclndád ló entienda , y  pueda gozar 
de efte bien.

Lo tercero, os advertimos, que eftas 
Conftítúdones feháii de leer en'el Refec­
torio uóa vez cada mes; y  cuidará la Mi- 
niftra de'q îtc éfto fe cumpla con puntua­
lidad , pffra que las Hermanas de cita Cafa 
tengan fiempre j-n-efente lo que deben 
guardarymo tengán difculpa para dexar 
de feguir lo mas perteíto, pues las traxo 
nueftro Señor á ella para confeguir eftc 
fin, y con él fu falvacion.

Lo quarto , os advertimos , que quan- 
do alguna Hermana faliere de efta Cafa, 
no le permita la Miniílra,que fe lleve nin­
guno de los Libros de las ConfHtuciones, 
por lo qual cuidará de recogerlos, y hacer­
le cargo de ellos, guardándolos para qiian- 
do entraren otras.

Lo quinto jos advenimos, que eftas 
Conftitucíones no obligan de ftiyo á pe­
cado mortal , ftno folo á pena , fino es 
quando las cofas que íé mandan traen
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Y C o n s t it u c io n e s ; i  i  i ’ 
«onfigo Obligación de culpa, por quebran­
tar la Ley de Dios con ella , y  afsi tolo es 
una Obligación a pena , que fe pone para 
atajar, que con la relaxacion no fe vaya 
poco á poco difminuyendo el camino de 
la virtud , á que Dios os traxo a cíla 
Cafa.

Por tanto, Hermanas cariísimas , os 
amoneftamosal cumplimiento de cftas Re­
das , pues el Señor de las Mifencordias 
ha hecho tantas con vofotras , que facan- 
doos de los continuados peligros dcl mun­
do , os dio gracia para venir a fu Caía, en 
donde con tanta oportunidad os podéis 
entregar á la folicitud de las cofas dcl Cie­
lo , dando de mano á las de la tierra, def-
prcciando eftas, y  fufpirando por aque­
llas , pues es tan breve la delegación de 
lo caduco, y  por ella fe da pena eterna; 
y el trabajo de fervir a efte Señor, aunque 
es continuo, es poco, y la Gloría, que le 
correfponde, es infinita : Muchos fon los 
que Dios llama, y  pocos los que efeoge, 
y  á todos paga fegun fus obras; y  pues os 
 ̂ cupo
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R e g l a ,
cu}X> la Tuerte de Ter llamadas, y  cfcbgt- 
das dcl mundo, entregaos muy de cora­
zón á la verdadera ciencia del Amor Di­
vino , pues en ella fe hacen labios los mas 
ignorantes3para que.podáis llegar á de-- 
cir con el Apoílol de las Gentes 5an Pa­
blo : Defeo ya que fe  rompan las ligadurasj 
que me detienen , e impiden el verme con 
Chrifo en fu  Gloria, en la qual todos nos; 
veamos con el juez de vivos, y muertos, 

que con cI Padre, y Efpiritu Santo vive, 
y  reyna })or todos los ligios de 

los ligios. Amen.

I N D I -
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I N D I C E
DE  LOS  C A P I T U L O S

C O N T E N I D O S  EN E S T A S  

C O N S T IT U C IO N E S .

C''A P . I. D?/
j  las Hermanas de ejln Caja, foL i o , 

CAP. II. t>e como fe  han de haber las Her .̂
manas en todo tiempo , y  Ingnr, fol. 14 . 

CAP. III. Del modo de ddr el Habito d las 
Hermanas, fol. 18.

CAP. IV. Di la Oración Mental , y  Rofario 
de Nuejlra Señora, fol. 1 1.

CAP. V. Del Oficio Divino, fol. 3 1 .
CAP. VI. De las horas de la Mijfa de Co­

munidad, y  de las Mijfas cantadas ,  fol. 
3T.

CAP. \TI. De la U tanta,y Salve de Nuef-¡. 
tra Señora, fol. 39.
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CAP. VIII. T>e la! Coñfefsionts , y  'Comumô  

nes,fol, 40.
CAP. IX. De los ayunos , y  difd^U-' 

nasjfül. 45.
CAI^ X. Ve la hora de comer., y  hendido» 

de laMefa ^fol.a^G,
CAP. XI. Del Jilencio , y  recodmiente , y.

bendición del Dormitorio, f i l .  ^6. 
jCAP. XII. Del tiempo que han de du­

rar tos Oficios , ajsi mayores, como me­
nores, fol. <3 I.

C a p . XIII. Del Oficio de Minijlra , fo­
lio í,%. . ■

CA P. XIV. Del oficio de Vicaria , fol,
69.

CAP^ XV. Del Oficio de. Tornera , fol,
.  75 -

C A P. XVI. Del oficio de Maefira de Novi­
cias, fol. y ó.

CAP. XVII. Del oficio de Sacrijiana , fol. 
79 -

CAP. XVin. Del oficio de Provifora, u Def- 
penfera,fol.%\,
• •  ̂ CAP.
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C A P .X K . Vil-oficio de Enfermera , fol\
8 i. . .

XX. Del Admin'ifirador, fol. 86, j
CAP. XXI. Del ReSfor, fol. 8 9.
CAP. XXII. Del Sacrifiany fol. 90.
C.AP. XXIII. De las culpas , y  penitenciai 

merecidas por ellas , fol. 92..
T)e las culpas leves i y  fus penas , foli

94.
CAP. XXIV. De las culpas graves , y  fus 

penas , fol. 97.
CA P. XXV. De las culpas mas graves , y. 

fus penas, fol. 99.
C A P .X X V I.C i las culpas gravifsimas , j í  

fus penas, fol. lo i .
CAP. XXVii. De las culpas que fe  cafii-i 

irán con pena de Cárcel, fol. 103.
CAP. XXVIII. De la modificación de las 

penas , merecidas por ¡as -culpas , fol* 
108.

CAP. XXIX. Del orden , que fe  ha de guar-̂  
dar con las que eneraren a fer Herma­
nas de ejia Cafa > y  de las condiclonesi

l .
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